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5. 

P R O L O G O 

A través del presente trabajo de investigación y análisis, me propongo contem

plar la situaci6n de desigualdad en la que vive el trabajador. 

Y digo ésto, porque en la práctica profesional, la aplicación del Derecho 

del Trabajo a la vida real nos demuestra que no bastan los principios consagra

dos en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y en nuestra 

Ley Federal del Trabajo, para proteger al trabajador contra el Patrón. Esto 

se debe, a que el trabajador por su ignorancia y precaria situación, se 

ve en la necesidad de aceptar, sin exigir lo que a su derecho corresponde, 

en el contrato que se le presenta y que la mayoría de las veces se encuentra 

elaborado de tal manera que el patrón salva sus responsabilidades ante la 

Ley o por lo menos la reduce haciCndo prácticamente inoperantes loe principios 

contenidos en nuestros ordenamientos legales. 

He elegido para el fin antes señalado, el análisis del artículo 161 de la 

Ley Federal del Trabajo en Vigor, realizando éste a través de las ideas 

filos6ficas que sustentan el principio de permanencia o estabilidad en el 

empleo como elemento de seguridad en la relación de trabajo¡ misma que se 

encuentra garantizada en nuestra Constituci6n por constituir el eje alrededor 

del cual se organiza la vida de lao relaciones de trabajo. 

Y especialmente, en el caso de los trabajadores que hayan tenido más de 
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20 años de servicio para un patr6n, situación hipotética particularizada 

pero no por ello menos importante. 

Con el presente análisis pretendo aclarar y encontrar el sentido del articulo 

que se menciona y en su caso precisar la idea que· encierra en sus dos 

párrafos, pues a pesar de que en la fuente inmediata de tal precepto 

como lo es el contrato colectivo ferrocarrilero, se precisa la forma y 

términos de au aplicación, en la redacción del articulo que ee analiza, se -

plantean los conceptos no jurídicos como son loa tér11inoo "Particulart1entc 

grave11 • En relación con la "causal rescisoria que se pretenda aplicar 

al trabajador con úe de 20 aftas de servicios para un patr6n11 ; concepto 

que ni la ley ni los tratadlstae actuales del Derecho Laboral Mexicano 

o la Suprema Corte de Justicia en su ejecutoria han definido. 

La idea que se pretende desarrollar en este trabajo, es precisamente ln 

que contemplan los Unewdentos de aplicación que se preven en el Contrato 

Ferrocarrilero que d16 vida al principio que contiene el Articulo 161 

de la Ley Federal del Trabajo y sobre todo la que pueda darle oplicaci6n 

en el ámbito general, al concepto que en el se menciona. 

Por todo lo anterior, considero que la idea expresada en este trabajo 

puede alcanzar en su desarrollo, la consistencia necesario que la haga 

valedero y a la vez contributiva del acervo jurldico laboral, previo análinis 

que de lo misma se haga en el campo jurídico, lógico y social que le lleve 

a ser precisamente uno aportación en el devenir juridico de loe principios 

laborales enunciados por la Ley Federal del Trabajo. 



CAPITULO PRIMERO 



e. 

ANTECEDENTES HISTORICDS DE LA LEGISLACION MEXICANA 

1.1 GENESIS HISTORJCO, POLITICO Y SOCIAL DE LA CONS-

TITUCION DE 1917. 

Para efecto de no introducirnos en un tema bastante 

conocido y solo para dar coordinación jurídica e histórica a este trabajo, 

•e pcrmi to mencionar el nacimiento de nucotra Carta Magna, sin estudiar a fon 

do las cuestiones especiales que moti varan t.al hecho. 

Ya con la aclaración manifestada anteriormente, es de mencionarse que nuestra 

Constitución Jurídica ha tenido diversas etapas, puesto que desde la época -

independiente hasta nuestros días, han surgido diversas leyes las cuales le -

han dado un carácter jurídico a sus Instituciones, refiriéndome para el efec

to de este estudio o los elementos fácticos que generaron la gestación y nn-

cin:iiento de lo actual Constitución Política Mexicana, me eotoy refiriendo n 

la Constitución de 1917, en todo lo relativo a aquello que a nuestro campo la 

bornl atañe. 

Muchos de nosotros aabcrnoa, que a fines del siglo XIX la población tanto la -

rural como la obrera sufrió la opresión de un régimen creado con la intención 

de ordenar la República, pero sin ideas concretas para el presente ni mucho 

menos para el futuro y sobre todo sin deseos de dar nacimiento a un calado de 

reopeto a lan mínimas garantí ne humanan¡ en dicho régimen los intereses econ!! 

micos dominaban el sentir de la vida mexicana, obviamente que los mencionados 

intereses eran extranjeros, debido, como ya se ha dicho a la falta de visión

del régimen en el poder. 

No es nuestra intención hacer aquí una explicación detallada de los hechos -

ocurridos entre el 31 de mayo y el 3 de junio de 1906, en el Mineral de Cana

nea, Estado de Sonora. Al movimiento de Cananea, se le ha atribuido una cBP,!! 

cial importancia como cxpreción del descontento con el Porfirismo, por Jo que 

so presenta una situación especifica y no una condición de la clase obrera -

mexicana. 
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Ya que en primera. instancia está el descontento que existía entre loa trabajado

res mexicanos respecto de loo extranjeros ya que los segundos disf'rutaban 

de salarios aás altos que los nacionales; en segwldO lugar ee destaca la 

clara influencia politice que representaba la idea Flores-Jlagón, con la ayuda 

de gentes preparadas para la lucha social, o sea Manuel M. Dieguez, Francisco 

•· lberra y llsteban Baca Calderón, integrantes de "La Uni6n Liberal llullanidsd" 

y de Lázaro Gutiérrez de Lara, Presidente del Club Liberal de Cananea. 

In tercer tél"'9ino con la precisión requerida y probablemente por primera 

vez en México, se exigió la jornada de 8 horas y, lo que es aás i11POrtante 

y ha caracterizado, f'Undallentalmente, a la huelga de Cananea, es la exigencia 

de igualdad de trato para los trabajadores Mexicanos, con WJa proporción 

aayor en eu n<-ero, con respecto a los extranjeros, pero ante tal circuns

tancia, el Gobernador de Sonora en esa época seftor Rafael Izaba!, resolvió 

el conflicto con la B)'Uda del ej~rcito norteamericano, por ese 90tivo muchos 

trabajadores huelguistas huyeron de Cananea ante el temor de ser aprehendidos 

J de los Dirigentes capturados, no obstante el deseo manifestado por Torree 

Izabel de ser fusilados fueron condenados a priei6n en San Juan de Ulua. 

Se concluye que el movimiento obrero iniciado por loa dirigentes antes mencio

nados teniinÓ por la fuerza y con la intervenci6n de tropas extranjeras. 

En el aes de novimbre de 1906, cuando la dictadura cre{a haber d011inado 

todo intento de rebeldla en el pueblo exicano, otros sucesos ponen de u.ni

f'ieeto que gentinaba ya un ideal de emancipaci6n social y política. Y fueron 

los obreros de las industrias textiles de los estadoa de Puebla, Tlaxcala 
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y Veracruz, los que escribieron una página más de lucha en la etapa precursora 

de la Revoluci6n Mexicana .. 

Se crearon n~cleos obreros que se denominaron Círculos de Obreros Libres, 

y el primero de ellos que ee hizo sentir p~blica.ente fu,; el de la ciudad 

de Puebla al enfrentarse al Centro Industrial Mexicano, que era un organismo 

integrado por los dueños de las industrias los cuales se organizaron para 

.antener esa situaci6n de privilegio que tenían desde hace tiempo. 

Y los empresarios del Estado de Puebla impusieron a la industria texti 1 
, 

ºUn reglamento de Fábrica" el cual destruis la libertad y la dignidad de 

los hombres, por esta raz6n los trabajadores se declararon en huelga, pero 

en represalia loe empresarios convencieron a loa dueilos de fábricas para 

que decretaran un paro general .. Los obreros acudieron al Presidente do 

la República, en ese entonces el General Porfirio Of.az, para que arbi tro.ra 

el conflicto¡ en esta ocasi6n el gobierno tuvo su últiaa oportunidad históri-

ca, pero no la supo aprovechar y sell~ su destino¡ ya que su caida era cucsti6n 

de tiempo. El día 4 de enero el Presidente de lo. República recibió a los 

representantes de la C:O.isi6n para hacerles saber su decisi6n, recibiéndola 

efectivamente del Dictador, en un documento que contituy6 la aás absoluta 

protección e loe intereées de los Industriales, dando a los trabajodoreo 

como futica compensaci6n, la prohibici6n del trabajo de los menores de 7 

años. Una ve-z conocida le resolución del Presidente los Comisionados Obreros, 

volvieron a sus regiones y acordaron reanudar sus labores el d{a 7 de enero. 

El día 7 de enero las f~bricos reanudaron au trabajo a cxcepci6n de la fabrica 
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de Río Blanco, los trabajadores de esta empresa no constituyeron en si una 

huelga que fundara peticiones concretas, sino que fue una simple negativa 

para volver al trabajo, raz6n por la cual nuevamente, las bayonetas del 

ejército tenninaron con la huelga al día siguiente. 

Para finalizar Río Blanco se convierte en la raz6n máxi.a para que el régimen 

revolucionario prohiba, tiempo después definitivamente, las tiendas de rayo. 

Es de especial menc16n que en este renglón histórico, la participacl6n de 

Ricardo Flores Magón, y la de sus colaboradores entre los que se encontraba 

como firmantes del programa, Juan Sarabia, Antonio I. Villarrcal, Librado 

Rivera, entre otros quienes integraban "EL PARTIDO LIBKRAL MEXICANO" cuyo 

presidente era Ricardo Flores Mag6n, quien llegó a ser deode el punto de 

vista te6rico un auténtico revolucionario en el sentido más amplio del tén1lno 

ya que sus ideas crearon la evolución del pensa.lento social en relación 

con los trabajadores, y de aquellos grupos afectados por las deoigualdndce, 

y el primero de julio de 1906 publicó un manifiesto y programa del que oc 

afirma constituye la base ideológica de la Revolución Mexicana y del CundB11Cnto 

del Artículo 123 Constitucional. 

IU documento de Ricardo Flores ·Magón analiza .10 situaci6n del País aef como 

laa condiciones de la clase campesina y obrera y concluye proponiendo reformas 

trascendentales en lo relativo o los problemas político, agrario y de trabajo¡ 

en ese último aspecto, el Partido Liberal recale~ la necesidad de creo.r 

las bases generales para la elaboraci6n de una Legislaci6n Laboral Humana 

en la que se establecieran principios como el de la jornada de 8 horas de 
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trabajo y un salario míni110 proporcional a la zona del país en que el trabajo 

se prestara: que se reglB11Cntara el servicio dOlléstico y el trabajo a domicilio 

la igualdad entre loe trabajadores extranjeros y mexicanos¡ la igualdad 

en los salarios para extranjeros y nacionales¡ prohibición de trabajo de 

•enores de 14 años; que se adoptaran medidas para que con el trabajo a destajo 

los patrones no burlaran la aplicaci6n de las 8 horas y el salario mínimo¡ pago 

de salarios en efectivo¡ prohibici6n de las tiendas de raya; indemnizac16n 

por accidentes de trabajo¡ habitaciones higiénicas para los trabajadores: 

hacer obligatorio el descanso semanal¡ reglamentaci6n de la actividad de 

los .edleros, etc., todo ésto apoyado por el Partido Liberal y obviamente 

por el pueblo en general. 

Anteriormente a la aparic16n del menifiesto de Ricarfo Flores Mag6n, ya 

hablan aparecido algunas legislaciones que marcaban reglBJ11entacionee de 

tipo laboral como la "LEY VILLA.DA" (1) del día 30 de abril de 1904, a solici-

tud del Gobernador José Vicente Villada, la legielatura del Estado de México 

die~ una ley, en la que ae declar6 que en los casoe de riesgos de trabajo 

debla el patr6n prestar la atcnci6n médica requerida y pagar el salario 

de la victima hasta por 3 meses, en cano de fallecimiento, a sus deudos. 

En este sentido encontramos que el Gobernador Bernardo neyes impulsó grandemen-

te el desarrollo industrial de Nuevo león y tuvo también la convicción de 

que era indispensable una ley de accidentes de trabajo¡ Dicho Gobernador 

(1) El autor de la iniciativa presentada por el Gobernador del Estado de 
Kéxico General Vicente Villada fue Licenciado Francisco Javier Gaxiola. 
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se inspiró en la ley francesa de 1898, la del Estado de Nuevo Le6n del 9 

de noviembre de 1906; definió el accidente de trabajo, único de los riesgos 

considerados, coeo "aquel que ocurre a los empleados y operarios en el descm-

pefto de su trabajo o en ocasión de el" (2) y fijÓ ind...,izaciones que 

llegaban al importe de 2 años de salario para los casos de incapacidad penan.ne!! 

te total. 

La situación poli tica que reinaba en la república y el descontento de las maaas 

proletariae del pueblo mexicano motivaron la iniciaci6n de la revoluci6n do - -

1910, la que viene a r<>alJ)er con los eeque.as jurídico GOCiales de esa l;poca, 

esto sirvi~ también paro que en el constituyente de Querétaro se !•plantaran 

las garantías Constitucionales del trabajador, al triunfo de la revolución 

loa actoe legislativos en uteria de trabajo, se volvieron numerosos. ya 

que empieza a surgir un 110viaiento en ese sentido, principalmente en la 

provincia, pues entre otras Entidades en Aguascalientes oo decreta le reduc-

ci6n de la jornada de trabajo a 9 horas, se i111PUBO el descanso semanal y 

se prohibi6 cualquier reducci6n en los salarios. El 15 de septiembre en 

San Luis Potos{ de dicta un decreto fijando los salarios •Ínimos. De mucha 

trascendencia fue el derecho del trabajo creado en los Estados de Jalisco 

y Vcracruz; ya que en el pri11Cro dC ellos, llanuel M. Dieguez expidi6 un 

decreto sobre jornada de trabajo, descanso se"'?I\81 y obligatorio y vacaciones, 

y el 7 de octubre Aguirre Berlanga public6 el decreto que merece el titulo 

de primer Ley del Trabajo de la Revoluci6n Connti tucionalieta. 11 4 de Octubre 

(2) DE LA CUEVA, Mario, " El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" Editorial 
Porrun, 1972, pagina 43. 
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de 1914 se impuso el descanso semanal en el estado de Veracniz y el 19 del 

ais110 •es, Cándido Aguilar expidi6 le Ley del Trabajo pare ese Estado. En 

el affo de 1915, el General Salvador Alvarado expidió leyes que se conocen 

c090 las 5 hennanas, en el !atado de Yucatán. Y as1 hasta llegar a la Ley 

del Trabajo del 28 de diciembre de 1915. 

En relaci6n con todos loe elementos jurídicos anteriormente citados 1 la 

aituaci6n política del pueblo mexicano, nace la Constituci6n de 1917 y con 

ella loe preceptoe laborales consagrados en los artlculoe 5 y 123 de la 

Carta Magna de la República Mexicana. 

1.2 AHALISIS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La Constituci6n de 1917 naci6 por el descontento exis

tente entre la gran masa del pueblo aexicann. pero menci6n especial debe 

d~sele al nacimiento del artículo 123, pues ese además de la problemático. 

que presentaba en su realidad, se enfrenta a criterios diversos en el propio 

recinto constituyente, ya que loe representantes de la asamblea, los cuales 

elaboraron el proyecto de Constituci6n, pero dicho proyecto produjo una 

decepc16n total ya que ningw18 de las grandes reforaas sociales qued~ debida

aente asegurada. Y por lo que respecta a la parte laboral ni siquiera se 

vi~ incluida en dicho proyecto, lo que subsanaron añadiendo un agregado 

al articulo 5 de le vieja Constituci6n de 1857, limitando a un silo la 

obligatoriedad del contrato de trabajo. 
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Debido a la falta de estudio que sobre el proyecto se había hecho en la 

cuestl6n laboral, el Diputado Yucateco Héctor Victoria, de origen obvia.ente 

obrero, en un discurso i111>rovisado pero a la vez brillante 11B11ifest6 la 

necesidad de fijar las bases constitucionales de la fUb.ara legielaci6n: 

"El artículo 5 debe trazar las bases flDldamentalee aobre las que ha de lcgie-

larae en materia de trabajo, entre otras las siguientes: jornada máxima, 

salario •ÍRillO, descanso semanario, higlenizaci6n de talleres, fábricas 

y •inas, convenios industriales, creaci6n de tribunales de conciliaci6n 

y arbitraje, prohibici6n del trabajo nocturno de laa 11Ujerea y nillos, acciden-

tes, seguros, indeinnizaciones, etc. " (3) 

La intervenci6n del Diputado Héctor Victoria trajo consigo la idea, para 

que el constituyente diera inicio a las pl6ticas y posteriormente a la ges ta-

ci6n del articulo 123, loa Diputados Heriberto Jara y Froylán C. llanjarrez, 

contribuyeron a encontrar el sustratu. del artículo en estudio, 1a que este 

último insinu6 la conveniencia de que "Se dedicara un capitulo o Titulo 

de la Constituci6n a las cuestiones de Trabajo" (4). 

(3) DE LA CUEVA, Mario. 1181 Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" Editorial 
Porrúa, p&gina 48. 

(4) Op. cit., P 49 
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Y que los derechos del trabajo deberían de establecerse en un artículo especial 

pero fuera del artículo 5 Constl tucional que se diecutÍs, todo ésto se 

vi~ abundado por el discurso pronunciado por Alfonso Cravioto, ya que de 

él procede la idea ºDel Derecho Constitucional del Trabajo, como los Nuevos 

Derechos de la Persona Obrera, paralelos a los viejos derechos del hombre". 

(5). 

Como se encion6 con anterioridad existían diferentes ideas poU.ticas en 

el seno de la Cámara Cona ti tuyente, algunas de ellas traían aparejada la 

linea de intereses que loe apoyaba, como las Revolucionarias, mientras que 

otras trataban de continuar protegiendo los intereses de la clase dominante 

en el periodo Porfirista. 

!n vista de la situeci6n legislativa que imperaba en ese momento, el Presidente 

Constitucionalleta, Don Venustiano Carranza,· co11ision6 al Lic. José Natividad 

llacÍas para que interviniera en la discuci6n del precepto Constitucional 

relativo al trabajo, quien contribuy6 con las más valiosas aportaciones, 

así como también son de mencionarse las hechas por el lng. Pastos Rouaix, 

adeÚs contaron con el Lic. Macias y el Diputado L. de loa Río, quienes 

tomando las proposiciones máe sobresalientes de cada junta las estudiaron 

y redactaron en debida forma, por último a esta labor coadyuvo también el 

(5) Op. cit., p 49 
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licenciado José 1. Lugo, en su carácter de Jefe de la Direcci6n de Trabajo 

de la Secretaria de Fomento. 

El proyecto del artículo 123, conservó la mayor parte de su texto original, 

la Comisión hizo algunos cambios pero después de una breve discusión, el 

artículo 123 fue aprobado el 23 de enero de 1917. 

Una vez que se han visto los pormenores que sufri6 la redacci6n e inclusión 

del articulo 123 en la Carta Magna de la Nación Mexicana, vamos a proseguir 

nuestro estudio para que en una forma general se analice el artículo antes 

•oncionodo en los términos en que se encuentra en la actualidad. 

Como antes se menciona, actualmente el articulo citado contiene dos apartados, 

la fracción 11A1t que se refiere a los obreros y a todos los que de un modo 

u otro se ven vinculados e través de la relación de trabajo entre particulares 

y el inciso 11 811 que noraa las relaciones del Estado con sus trabajadores, 

entendiéndose Únicamente para los Servidores de los Poderes de la Uni6n 

1 del Gobierno del Die tri to Federal. 

El artículo 123 Constitucional, forma parte de los derechos que ee han dado 

en llamar sociales, y junto con el artículo 27 Constitucional, vienen a 

dar protecci6n o la base política mexicana, inmerso en ellos tanto el campcsin 

como el obrero, y como se puede observar en estos artículos se encuentran 

un proteccionismo constitucional a su favor, solo mencionaremos que el artículo 

123 "Apartado A" contiene en sus XXXII f"racciones, los principios básicos 

de la relaci6n jurídico-laboral, conteniendo rcglamentaci6n sobre Jornada 
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.&xi.a, d!as de deseando, trabajo de aenores, dí.as de descanso semanal, 

trabajo de aujeres, salario mínimo, participación de utilidades, habitaci6n 

para los trabajadores, principios de higiene, seguridad social y sobre contra-

taci6n de obreros, dentro y fuera de la república. 

1. 3 ESTUDIO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 18 
DE AGOSTO DE 1931 

ºLa fracci6n X del articulo 73 del Proyecto de 

Constituci6n de 1917 1 autorizaba al Congreso de la Un16n para legislar en 

toda la república en materia de trabajo" (6). Pero dos consideraciones 

deterainaron a loe Constituyentes a cambiar su opinión a saber: 

a). La primera era la convicci6n de que contrariaban con ello el Sistema 

Federal 7 ; 

b). La segunda era el convencl•iento de que las necesidades de lu lntidadee 

Federativas eran diferentea y por ello requerla W1a real.entaci6n diferente. 

Por estas dos razones en el pirrafo introductorio del artículo 123 dijeron: 

"El Con¡¡reso de la Un16n y lao Legislaturas de loe Estados deberán expedir 

Leyes sobre el trabajo, fundadas en laa neceatdades de cada Re&i6n sin contra-

venir • las baaea siaulentes" (7). 

(6) IWIOS, Eusebio. TAPIA ORTEGA, Ana Rosa "NOCIONES DI DERECHO DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL", Editorial Pac. 1986, p6¡¡1na 18. 
(7) Op. el t. p. 18 
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Ante tal redacción se crearon las diversas leyes del trabajo en los Estados, 

considerando que la situación de cada uno de ellos peNitirla, dentro del 

aarco de su soberan!a política, ofrecer mejores soluciones para regular 

las relaciones obrero-patronales, 7 •uchas de ellas introdujeron aspectos 

llás avanzados que los contemplados en el propio artículo 123, .encionare110s 

sÓlo a t{tulo de ejemplo las leJ'ee de loe Estados de Veracruz, Yucatán, 

Coahuila y TBlllBulipaa. Las cuales marcaron pautas en sus regl.entaciones 

y sirvieron de base 1 en varios capítulos, de la primera legialaci6n federal 

sobre la materia laboral. 

Pero al presentare:e 1<>11 pri•roa conflictos n.cionalea, ca.> tueron las 

huelgas de loo trabajadores f'errocarrileroe, •ineroe 7 testlle•, en loa 

alloa de 1925 a 1927 ae obtlrwó que, loa letadoa prcnunci- re11<>lucione• 

contradictori .. , J en la plicac16n de la le&ielación local ....., .., trato 

deo1811"1 a loa probl1!811S que en esencia eran alailarea. Y todo hto obli&6 

al Gobierno Federal • •uaerir la aeceal- de -· por lo - .. alaunos 

rMOS, resultaba necesaria ww lesi•lec16n nacional. Por tal .,tlvo la 

Secretaria de Industria air6 tres circulares, coa lM cualn - .. t.blecfan 

crl tcrioa de e~ tencia por raaones de la materia, para ccmocer ele eae 

tipo de problemas, circularea que a continuaci6n ae mencionan: 

a) La circular del 28 de abril de 1926 en la que prnino a 1 .. -

de loe !atados que loe conflictos rerrocarrileroe 11er.C., -1- pr el 

Depart-9nto de Trabajo de la Secretarla de Industria. 
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b) La circular del 5 de aarzo de 1927, en la que se señalaba que las cuestio

nes de la Industria !linera pertenecían a la juriadicci6n Cederal, al _...... 

de lo dispuesto por el articulo 27 Cona ti tucional, por cuya razón los conClic

toa que suraieran de lom trabajadores de esa r- serian resueltos por la 

Secretaria de Industria. 

c).- Por últiao air6 una tercera circular del 18 de aarzo de 1927, en la 

que decía que en conaideraci6n a que loe .,..,1eac1oa 1 trabajadores de la 

lnduetria Textil hablan celebrado un contrato-ley nacional, con el objeto 

de uniíicar au 1111licaci6n, todas la cuestione• derivadM de el aer1., i-1-

aente resueltas por el Departa.ento de Trabajo de la Secretaria de Jnd.-tria 

con lo que se ciaba inicio a la idea de dividir las jurisdicciones de acuerdo 

con el interés nacional. 

El Decreto del 27 de oepti ... bre de 1927, publlcaclo por el Ejecutivo, cre6 

la Junta Federal de Conciliaci6n 1 Arbitraje 1 laa J..,taa Federalaa de Cancili! 

c16n, quedando de esta aanera exiaidall las autorldadea local•• en •terla 

de trabajo para conocer de asuntos relativos a ferrocarriles, petróleom 

f ainer!a, debido. al descontento ae creo un debata cona ti tucional, - aa 

reeolvi6 con la expedici6n de la Ley Federal de Trabajo del 18 de -to 

de 1931 f la diatribuci6n de co.petencia entre las Juntu Federales J Local•• 
de Canciliaci6n 1 Arbitraje. 

Cabe sellalarae que en vista de laa diricultade9 antes aeñaladu, al Poder 

reviaor de la Conati tuci6n -ific6 en el llilo de 1929 el pirraro introductorio 

de la declaraci6n 1 dijo; 
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"LA LEY DEL TRABAJO SERA llRITARIA Y SE DPIEDIRA IUI IL IXlllGllBSO FIDIRAL, 

PERO SU APLICACIOll WidllSP\lliDUA A LAS All10RIDADES RlJBIWJ!S Y A LAS LOCAi.iS, 

·DDIAllTI! UllA DISTRIBUCIOll lllt COllPBTlllCIA" (8). 

In el periodo Prealclenclal del Lle. !lllUo Portes Gil, .. emrlÓ al poder 

Le¡¡lalativo un pro7ecto ele c6dl&o federal del ~o, redac- por la 

tema que lnte¡¡raron lnrlque Delh..eaun, Prúidla Bal- 1 Alfredo Illarrltu, 

dicho proyecto cre6 deac:ontento entre loa sectores a re¡¡ular, cleapu& de 

2 alloa ele -iflcaclonea en lu que intervino prlncipahente el licenciado 

Eduardo SuArez, se reaiti6 n...,,,-.nte al Con¡¡reao de la llni6n - se le 

hicieron al¡¡unaa aodlficacionea 1 11e aprob6, ciando lu¡¡ar al naclaiento de 

la LeJ' Federal del Trabajo del 18 de a¡¡osto ele 1931. T- c_, base 

el proyecto elaborado ele la Secretaria de Industria, C-rcio 1 Trabajo, 

J' al que J'• no ae le di6 el .-bre ele c6di¡¡o, sino ele LeJ, aiaao que rue 

aprobado por el Con¡¡reso de 1931. 

1.4 OPillIOll lllt LA LEY FIDlllAL DSL TRABAJO llltL 

PRilllRO DE llAYO DE 1970. 

Ya en al periodo del llcenei- - -lto L6pea 

•teas, ae 1'rquüa ..,. -ificaci6n a la Le1 F-ral del Traba,Jo, nz6n 

por la cual H cre6 un .,teproyecto en •l qua intel'Yinieron •l .,tGnceo 

Secretario de Tnbajo 1 Previsi6n Social, -r llcanci- Salomlln Gondles 

(8) DE LA CUEVA, ..,.io. •u lluevo Derecho llezicmm del Traa..Jo• lditorial 
Porrúa 1972. Pq. 53. 
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Blanco, junto con loa Preaidentes de las Juntas Federal y local de Conciliaci6n 

y Arbitraje, por la primera la señora licenciada María Cristina Salmarán 

de Tamayo y por la segunda el señor licenciado Ramiro Lozano, interviniendo 

también el maestro Mario de la Cueva, pero a pesar de que los estudios fUeron 

concienzudos y de que la razón asistía a los proyectistas y al propio Presiden

te, por razones de orden social, político y económico no se concluyó con 

el éxito que se preveía. 

En el año de 1967 bajo el régimen del licenciado Gustavo Díaz Ordaz fue 

cuando se integró una segunda comisión para la redacción de un nuevo antepro

yecto que modif'icara la Ley Federal del Trabajo de 1931 y ésta so integró, 

además de las personas mencionadas en el anteproyecto del Lic. Adolfo L6pez 

Mateas, con ia presencia del Lic. Alfonso L6pez Aparicio. 

En loe primeros días de 1968 se tenía concluido el anteproyecto, el que 

se envió para su estudio y obscrvaci6n a los sectores interesados, si tuaci6n 

que obviamente ante las disposiciones que contenía incó.odo a la clase patronal 

la cual de inmediato inici6 una descarga de objeciones al anteproyecto, 

eingularizandose las siguientes : 

Los conceptos de 11 Intcrmediario11
, "la primo vacacional 11 , "el aguinaldo", 

11 la prima dominical", "El salario doble", en día de deseando laboral, dos días 

aás de descanso obligatorio, el primero de enero y el 5 de febrero, "Las becas", 

y lea indemnizaciones en cano de reajustar al personal, así como la obligatori!? 

dad de conetrucci6n de hospitales en las empresas de personal nwneroso. 
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La clase patronal consideraba de inaceptable, la interrupción de la jornada 

de trabajo, con media hora, así corno la integración del salario con todllS 

las prestaciones que recibe el trabajador, queriendo que s6lo integraran 

este concepto el pago en efectivo que ee hacía y sobre todo la objeción 

de la prima de antiguedad. 

No obstante, a todas las oposiciones que se mencionaron con anterioridad, 

se creó el proyecto de Ley que se turnó al Congreso de la Unión para su 

aprobación y como clara.ente señala el maestro Mario de le Cueva. "La Ley 

nueva no es, ni quiere, ni puede ser, todo el derecho del trabajo¡ es solamente 

una fuerza viva y actuante, que debe guiar a los Sindicatos en su lucha 

por mejorar las condiciones de prestación de los servicios, y a loe Patronos 

para atemperar la injusticia que' existe en ouo rábricao. Ta.11poco es una 

obra final. por lo que deberá 110dif"icaroe en la medida en que lo exige el 

proceso creciente del progreoo nacional, para acoger los grupos de trabajadoreo 

aún marginadoa y para superar constantemente, la meta f"inal, las condicionen 

de vida de loe hombreo sobre cuyos cuerpos está construida la civilizaci6n11
• 

(9). 

Por último ea necesario que se realice, las modificaciones que corrcoponda 

a la realidad económica y social para la m~jor aplicaci6n del eop!ri tU do 

la Ley Federal del Trabajo. 

(9) DE LA CUEVA MARIO, 11 El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo", ldit. 
Porrúa, 1972, P. 61 
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EL PRINCIPIO DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

2.1 IDEA GENERAL DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

Antes de deoarrollar la idea fundamental de la estabili

dad en el empleo, se tendrá que tornar en cuenta que en todos las relaciones 

de producci6n y por ende en toda lo actividad laboral los trabajadores han 

venido luchando para conservar su trabajo, el cual consiste en el medio 

de subsistencia tanto para ellos como para su familia. 

Pu~s es bien sabido que antes de que naciera el articulo 123 en el que so 

contempla el derecho del trabajo en nuestra Constituci6n de 1917, no e6lo 

los obreros sino todos los trabajadores en general estaban a merced de loe 

patrones, los cualeo podían disponer de ellos a su antojo como si se tratara 

de uno mercancía, y en el momento en que ya no le eran ~tilcs con toda libertad 

pod1an deapedirlos, lo que provocaba WlD desocupaci6n mül tiple en algunos 

casos con todas sus consecuencias. 

Esta situación trajo consigo una lucha por la conservación del empleo al 

precio que fuera, con lo que se vi6 fortalecido el régimen de explotación 

imperante en ese momento, ya que los trabajadores se veían en la necesidad 

de emplearse para subsistir, en consecuencia eran obligados a aceptar la 

imponici6n patronal que llevaba consigo la p~rdida de su libertad en la 

relación laboral. 

Ahora tuen, desglosando las ideas del concepto relativo a la estabilidad 
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o permanencia en el empleo creo es fundW1ental tratar dicho principio al 

amparo de sus 3 elementos fundamentales: libertad, igualdad y dignidad. 

2.2. CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA ESTABILIDAD EN EL 

EMPLEO 

Toe.ando en consideración que el principio de la estabil! 

dad en el empleo, como fundamental en la relaci6n laboral, debe de tener, 

como elementos esenciales una libertad, una igualdad y una dignidad del 

trabajador, es la raz6n por la que a continuaci6n analizaremos cada uno 

de estos elementos pnra estar en opción de valorar en sus términor. el concepto 

fundamental de esta tesis. 

e) LIBERTAD 

Este principio de libertad de trabajo se gesta en la Constituci6n Francesa 

de 1793, como un derecho del hombre y en nuestra Constitución de 1857 -

también se plas11a como parte integrante de los derechos constitucionales 

del ciudadano. 

Igual valor y si tuaci6n le da el Consti tuycnte de Querétaro, quien lo men

ciona en loe artículos 4 y 5 cuando se~alb las restricciones a la liber

tad de trabajo; así las coeas nos encontrnmoe frente a un primer aspecto 

de esta libertad de trabajo, en el que constitucionalmente se le da la li

bertad o cada hombre para escoger el trabajo que le acomode, este elemento, 

como ee ha dicho no se ve menoscavado por situaciones de orden administr.! 

tivo, como lo sería la necesidad de tener una licencia o un título de rec.!:! 
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nocimiento de estudios para poder ejercer deterniinado trabajo. 

Sino por el contrario el sentido de tales preceptos es elevar a rango 

constitucional al elemento fundamental de la relación laboral, que es 

la libertad a escoger en trabajo a desarrollar, pero obviamente, lle-

nando los requisitos paro éllo, es decir, conforme el conocimiento, 

capacidad y necesidades del mismo. 

Por lo anterior, considera el sustentante que es neceoaria la liber-

tad en el desarrollo de cualquier actividad, nuís aún en la relación 

de trabajo, ya que ésta definirá y ubicará al trabajador en el - -

empleo en el que encuentre la realizaci6n, cotto ser humano, es decir 

el trabajo beneficiará al trabajador como al patr6n ya que ~ste le da 

la oportunidad de lograr la cooperaci6n de sus empleados. 

b) IGUALDAD 

Este concepto lo encontramos en el segundo párrafo del articulo 3 de 

la Ley Federal del Trabajo vigente, que le da · gor al principio de 

igualdad; cuando señala "llO PODRAN ESTABLECERSE DISTINCIONES ENTRE 

LOS TRABAJADORES POR MOTIVO DE RAZA, SEXO, EDAD, CREDO RELIGIOSO, -

DOCTRINA POLITICA O CONDICION SOCIAL" (1) 

(1) "Ley Federal del Trabajo", Editores Mexicanos Unidos , S.A. 
1987, pág. 7 
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La redacci6n anterior le da fortaleza al principio de unión 16gica y 

jurídica del artículo en cita y que tiene su antecedente en las viol!: 

clones constantes de que eran objeto los trabajadores mexicanos, por 

tal motivo se realizaron en el siglo pasado movi•ientos de desconten-

to ante tal si tuaci6n, y en la primera década del presente siglo tu-

vieron eu momento cumbre, nos estamos refiriendo a loo sucesos de 

Cananea, Río Blanco y Puebla, los cuales ya fueron narrados en el 

cap!. tulo anterior del trabajo realizado. 

La igualdad, materia de este estudio y elemento de la relación labo-

ral se precisa, por una razón que no se explica sólo. al problema del 

salario en fonna expresa en la fracción VI 1 del artículo 123 Cona-

titucional, en la que ee inenciona; "Para trabajo igual, debe correo-

ponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad11 (2) 

Con lo anterior se evita el problema de distinción de trabajadores y 

asi mio.a, contribuye a la superación del ser humano ya que le da la 

oportunidad, de acuerdo a la capacidad y conocimientos que tiene de -

elegir el trabajo y medio ambiente en el que se desenvuelve. 

e) DIGNIDAD 

Por Oltimo, y como tercer ele11ento derivado de los conceptos estable-

cidoo en el articulo 3 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, encon-

tramos el concepto de dignidad, "El trabajo es un derecho y un deber 

sociales. No es articulo de comercio, exige respeto para las liber-

(2) "Ley Federal del Trabajo" Editores Mexicanos Unidos, S.A. 1987, 
pág. 6 
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tades y dignidad de quien lo presta". late es necesario en el desa-

rrollo de la relaci6n laboral, pues resulta obvio que tanto el tra-

bajador como el patr6n tendrán que buscar su fin ya sea este personal 

o colectivo, a través de la conceptualizaci6n ética, social o rilo&!! 

fica pero son contravenir el concepto de dipidad de la persona. 

2.3 PIVEJISOS CRITl!RIOS DOCTRlllALES ltll RELACIOH COH LA 
ESTABILIPAD EN EL Dll'LlO 

a) CONCEPTO DE l!STABILIDAD Ell EL EllPLEO PARA EL PRCWl!SOR IWllO L. DEVALI. - -

Dicho autor en su "Tratado de Derecho del Trabajo, considera que por establli-

dad debe entenderse el derecho del trabajador a conaervar el puesto durante 

toda su vida laboral" (3), 

b) Kl licenciado Mario de la CUeva considera que por "Ks~bilidad debo entende!: 

se el derecho del trabajador a conservar su e11pleo durante su vida laboral, 

o sea mientras goce de facul tadee para trabajar hasta en tanto no tenga 

a la vez el derecho de jubilac16n, pensión por vejez o incapacidad, no pudiendo 

antes ser despedido sino por c&UBBB expresa.ente deterainadas por la Ley." 

(4) 

(3) DEVEALI, Mario L. "Tratado de Derecho del Trabajo" T.-> III, Id. S.A. 
Editora e Inpresora, Buenos Aires, 1972, Pág. 275 

(4) DE LA CUEVA, liarlo "El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo" l!d. Porrúa 
S.A. México 1975, p6g. 217 
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e). El doctor Néetor de Buen Lozano, en su obra Derecho del Trabajo nos - -

dice; "La estabilidad en el empleo debe entenderse como el derecho a conser

varlo, no neceeariamente m fCnn indefinida, sino por el tiempo en que 

la naturaleza de la relaci6n lo exiga; si ésta es indefinida no ee podrá 

separar al trabajador salvo que existiere causa para ello. Si es por tiempo 

o por obras determinadas, mientras subsista el material de trabajo, el 

trabajador podrá continuar laborando. En otras palabras, puede expresarse 

la ale.a idea señalando que el patr6n, por reglo general, no puede dar 

por terainada la relaci6n .. níboral caprichosamente. Kn todo caso lo relación 

de trabajo habrá de eubeietir hasta ou ter111innci6n natural. (5). 

Podriaaos seguir enunciado un sinnumero de definiciones que sobre estabilidad 

han dado los tratadistas del derecho laboral, pero resulta innecesario 

1a que, en el f'ondo todos coinciden en que la estabilidad implica el derecho 

de penaanencia en el trabajo, en tanto no exista una causa legalmente 

jUBtificada para su dieoluci6n. 

De loe conceptou anteriormente citados, podemos decir que el principio 

de estabilidad comprende dos modalidades a saber: 

l. La permanencia, peroistencia o duración indefinida de la.o rela

ciones de trabajo. 

2. La exigencia de una causal taxativamente detcr11inada por la Ley 

para eu disolución. Esta modalidad constituye la garantla de -

eatabllidad en el trabajo. 
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Por lo que se refiere a su naturaleza jurídica, podemos sostener que la 

estabilidad en el empleo constituye un derecho inherente a la persona hwmna 

que se encuentra garantizado constitucionalmente. Y que no puede ser sus ti tui-

do por "dinero", en caso de que el patr6n quisiera prescindir arbitrariamente 

y sin causa justificada de los servicios de sus trabajadores. 

Se llega a sostener el derecho absoluto del trabajador a conservar su empleo¡ 

de ahi que resulte conveniente aclarar que la idea de eetabilidad debe entend!_!: 

11e como el derecho a conservar el empleo, no necesariamente en forma indefinida 

eino por el tiempo en que la naturaleza de la relaci6n lo exige, ya que, 

por el contrato de trabajo no se adquieren derechos patrimonialee sobre 

el empleo. 

En nuestro Derecho Mexicano del Trabajo encontramos que tratadistas como 

el licenciado Mario de la Cueva, Néstor de Buen, Euquerio Guerrero y Castorena 

afinnan que la lnsti tuci6n de la estabilidad es un principio garantizado 

coneti tucionalmente que otorgo carácter permanente a la relación de trabajo 

y, hace depender su disolución dnicamcnte de la voluntad del trabajador 

y sólo excepcionalmente de la del patrono, del incumplimiento grave de las 

obligaciones del trabajador y de las circunstancias ajenas a la voluntad 

de los sujetos de la relación que hagan imposible su continuación. 

(5) DE BUEN L. Nestor 11Derecho del Trabajo" Tomo 11, Editorial Porrúa, S.A. 
2a. edición, lléxico 1977 pág. 547. 
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Antecedentes legislativos; al nacer el derecho del Trabajo en México, en la - -

Asamblea Magna de 1917; sin ningún precedente en otras legislaciones surgi6 

también el principio de la estabilidad en el empleo, lo cual di6 lugar a 

que los trabajadores fueran considerados coao personas y respetados en su 

dignidad y en su derecho de conservar su trabajo, salvo que dieran motivo 

de despido. 

Ese gran triunfo de los trabajadores qued6 consignado expresaaente en el 

originario articulo 123 de la Constituci6n de 1917; concreta.ente en sus 

fracciones XX, XXI y XXII, •ÍBllBB que a continuaci6n se tranecrlben. 

"Articulo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil, se promoverán la creación de empleos y la organizaci6n social para 

el trabajo, conforme a la Ley. 

El Congreso de la Uni6n son contravenir a las bases siguientes deberi expedir 

Leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados da.ésticos, artesanos y de une 

lllll1era general, todo contrato de trabajo: 

FRACCION XX 

Los diferencias a los conflictos entre ·el capital y el trabajo se suje-

tarán a la decisión de una junta de conciliaci6n y arbitraje, Conaada 

por igual número de representantes obreros, de los patronos y uno del 

Gobierno. 
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FRACCION XXI 

Si el patrón se negare a sa.eter sus diferencias al arbitraje o a 

aceptar el laudo pronunciado por la junta, se dará por terminado el 

contrato de trabajo y quedarA obligado a indem1izar al obrego con -

el importe de tres aeaes de salario adeaáa de la responsabilidad que 

le resultare del conflicto. Si la negativa fuere de los trabajado-

res ae dará por terminado el contrato de trabajo. 

FRACCIOll XXII 

111:1 patr6n que despida un obrero sin causa justificada o por haber -

ingresado a una Asoc1acl6n o Sindicato, o por haber to.a.do parte en 

una huelga lícita, estará obligado a elecc16n del trabajador, a - -

ClJllPllr el contrato o a indemilzarlo con el ieporte de tres Msea de 

salarlo. Igualmente tendr& esta obligaci6n cuando el obrero se ret! 

re del servicio por falta de probidad de parte del patrón o por - -

recibir de 61 malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de 

su ccSnyuge, padres, hijos o hennanoa. El patr6n no podrá exi•irse 

de esta "responsabilidad cuando los malos tratamientos provenpn de 

dependientes o familiares que obren con el consentimiento o toleran

cia de él." 

Por otra parte, en la Ley Federal del Trabajo de 1931, en lo referente a sus -

artículos 121, 122, 601 1 602 surgieron dos corrientes ideo16gicas; una sos

tenla que el patrón no tenla derecho de despedir al trabajador sino cuando 

se diere alguna de las causales taxativaaente dete ... inado.s por la Ley. Ahora 

bién, si el patr6n arbitrariamente despedfa al trabajador, quedaba obligado 

a SOMterse a elecci6n del propio trabajador, a reinstalarlo o a pa.prle 
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la indemiizaci6n que le correspondiere. 

La otra corriente por su parte aosten(a que si el patrón decidle rescindir 

el contrato de W1 trabajador, ain causa justificada, a lo único que quedaba 

obligado era a pagar la indemiizaci6n correspondiente. 

Durante algún tiempo imper~ el primer crl terio, hasta que la Suprema Corte 

de la Naci6n, debido a la dualidad de criterioe 1 tras W1 largo debate BOBtuvo 

la siguiente jurisprudencia "REillSTALACIOft DI TRABAJAllORBS, LOS PATROllOS 

PUEDEN NEGARSE A ELLA, PAGAllDO DAlios Y PERJUICIOS". (6). 

Por oblig;aci6n de hacer debe entenderse la preetaci6n de W1 hecho 7 en 

esa clase de obligaciones la ejecuc16n forzosa es i11PO&lble. La relnatala

ci6n en el trabajo es W1B obligaci6n de este tipo 'J por lo •i..u, au ejecuci6n 

forzosa, es imposible; por eso es que LDl patrono puede negarse a cimplirla 

pag6ndole al trabajador dalloa 'J pcrjuicioa, según el eapÍritú de la Cracci6n 

21 del artículo 123 de la Constituci6n Federal, que estatUJe que si el 

patr6n ae negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el 

laudo pronunciado por la junta, se dará por terminado el contrato de trabajo 

7 quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses 

de salario, adem&a de la responsabilidad que le resulte del conClicto. 

Y dicha 1'racci6n XXI, con la XXII del •is.o precepto constitucional, se 

comple•entan entre el 7 no se refieren a caaoe diveraoe, toda vez que cuando 

conceden al trabajador el derecho de exigir el cumpli•iento forzoso del 

contrato de trabajo o bien el pago de los dat\os y perjuicios y por otra 

parte, cuando se dice que el patr6n puede negarse a acatar el laudo de 

la junta o someter sus diferencias al arbitraje, en loa caaoe de cmipli•iento 
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del contrato de trabajo, se está subordinando el derecho del trabajador 

a la naturaleza de las obligaciones cuyo cumpli•iento se exiga, y es claro 

que ni el legislador ni el juzgador pueden llegar a hacer cumplir obligaciones 

de imposible realización, ni tallpoco se puede dejar al trabajador sin la 

justa compensaci6n por la negativa del dador de trabajo, a cumplir con 

la obligación de hacer, ya contralda11
• 

Cotno podernos observar, el criterio sosteniliJ por la Supreaa Corte de Justicia 

en la jurisprudencia anteriormente citada, tenia un fundamente civilista, 

"Ya que se desvirtuaba la opci6n de los trabajadores do obtener el cumplimien-

to del contrato de trabajo y consecuentemente conservar su estabilidad 

en el empleo y en la empresa, con el pretexto de que se trataba de una· 

obllgaci6n de hacer del Derecho Civil, convirtiéndose el precepto en una 

opci6n en favor del patr6n para que éste no reinstalara obligatoriwaente 

al trabajador11 (7). 

La tesis jurisprudencial prevaleció hasta el 21 de noviembre de 1962, cuando 

el Preoidente L6pez Mateoo intentó restituir a los trabajadores ou derecho 

a la estabilidad, y para ello se modific6 la fracción XXI del inciso 11a 11 

del articulo 123. Y a la vez se adicion6 la fracci6n XXII del Inciso 11a" 

del propio articulo 123, las cuales quedaron redactadas en loe términos 

eiguientcs. 

(6) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1955, pág. 1649 
(7) TRUEBA URBINA, Alberto, 11 Nuevo Derecho del Trabajo", Editorial Porrúa,S.A. 
2a. edición, México 1972, pág. 298 
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Fracción XXI.- 11 Si el patrono se negare a someter sus diferencias al 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta se dará por tenainado 

el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el 

importe de tres meses de salario, ade9ás de la responsabilidad que le resulte 

del confl teto. Esta disposición no será aplicable en los casos de laa 

acciones consignadas en la fracci6n siguiente; si la negativa fuere de 

los trabajadores, se dará por terainado el contrato de trabajo". 

Fracci6n XXII.- " El patrono que despida a un obrero sin causa justificada, 

o por haber ingresado a alguna Aaociaci6n o Sindicato, o por haber toma.do 

parte en una huelga Hcita, estará obligado, a elecci6n del trabajador 

a cumplir el contrato o a indeanizarlo con el importe de tres •eses de 

salarlo. La ley determinará los casos en que el patrón podrá ser eximido 

de la obligaci6n de cumplir el contrato 1tediante el pago de una indeanizacid'n. 

Igualmente tendrá la obligaci6n de indemnizar al trabajador con el importe 

do treo mceee de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad 

del patr6n o por recibir de él malos trabmientos, ya sea en su persona 

o en la de su conyuge, padres, hijos o hel"9allos. Kl patrón no podrá eximirse 

de ce ta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependien-

tes o familiares que obren con el consentiaiento o tolerancia de él". 

(6) 

(6) Decreto que reforma el articulo 123 de la Constituci6n. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federaci6n. 11 21 de novle•bre de 1962. 
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d) .- CONCEPTO DE ESTABILIDAD EH EL EMPLEO DENTRO DE LA LEY FEDERAL DEL 

TIW!AJO DE 1970. 

El artículo 35 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, contempla la estabili

dad en el empleo al seflalar que s6lo excepcionalmente las relaciones de 

trabajo serán por obra o tiempo determinado, con lo que queda debidamente 

que a falta de estipulnci6n expresa, cualquier relación de trabajo tendrá 

los beneficios que la ley marca para el contrato de trabajo indeterminado, 

es decir, que a falta de estipulación expresa, la manera de dar término 

al contrato de trabajo dnicamente será por las razones del articulo 47, 

51, 53 y en su caso del articulo 185 de ln Ley de ln Materia, o si se quiere 

ver por incumplimiento de las obligaciones del trabajador y del patrón 

o del adecua.miento n las prohibiciones de las partee antes comentadas o 

sea trabajador y patrón. 

La Ley prevé expresamente, para la defensa de este principio de estabilidad, 

que el señalamiento de una obra determinada, puede estipularse tfnicamente 

cuando la exiga su naturaleza, y es obvio que esta conceptualización no 

queda a criterio del patrón o del trabajador, máxime que en el articulo 

37 de la Ley Federal del Trabajo se precisa con mayor claridad que el señala

•iento de un tiempo determinado puede Únicamente estipularse en los casos 

que lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar, o cuando tenga 

por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador, y señalo que eso 

determinación en el tiempo podrá hacerse también en los demás casos previstos 

por le ley. 
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Asimismo, eeilala en el articulo 38, el cnso especial de la explotación 

de minas, en la que la contratación puede ser por tiempo u obra determinado, 

o en su caso, hasta la conclusi6n de un capital determinado en el desarrollo 

del trabajo que se haga en las instalaciones de referencia. 

Por último y en análisis legal del principio de estabilidad, previstos 

en la Ley Federal del Trabajo en vigor, encontramos el baluarte que junto 

con el artículo 35 le dán sentido a la estabilidad, como derecho del trabaja

dor en la relación de trabajo y éste es el articulo 39, en el que expresamen

te se menciona "Si vencido el tél"9ino que se hubiese fijado subsiste la 

materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo 

que perdure dichas circunstancias". 

Lo anterior es con el fin de evitar la rccontrataci6n y con ello la termina

ción de la continuidad y permanencia en el empleo y por ende de la antiguedad 

generadora de derechos en la relación de trabajo; fUera de lo anterior 

la Ley Federal de Trabajo es obscura en lo relativo al principio que se 

comenta. 

e) • - OPINION DEL SUSTENTANTE SOBRE LA ESTABILIDAD EH EL DIPLEO. 

En la opinión personal del sustentante, me permito señalar que desde W\ 

pWlto trascendente, la estabilidad dentro del empleo, deberá ser precisamente 

esa calidad estable o finne, permanencia, duración do mantener el equilibrio 

como lo señala el diccionario, dentro de la relaci6n de trabajo, en la 

que se conjuguen tanto la finilidad del trabajador como la del patrón y 
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aáa aún la de la propia colectividad para lograr el desarrollo, de la 11isaa, 

en el vinculo laboral en que se desenvuelven. 

f) .- TIRllINAC!ON DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EllPL!O. 

Existen diversas aaneras, taabién previstas por la ley, con las cuales 

se dá por términada la relaci6n de trabajo y por lo tanto la ten1lnaci6n 

de la estabilidad en el empleo y esta.a son las causales previstaa por loa 

artlculoa; 47, 49, 51, 53, 185, 208, 244, 255, 264 1 291 1 303, 341, 342, 

343 y 344 de la Ley Federal del Trabajo, en las cualea se conriauran loe 

conceptos de renuncia, reacis16n y teninacl6n de la relacl6n de trabajo 

con lo cual se da conclua16n al principio de estabilidad por una causa 

justificada y le¡almente penol tida para alguna de laa partes en la relaci6n 

laboral. 

Para rinalisar .. te capitulo ......,ionare que el principio de eatabilidad 

en el -leo tiene la llaitaci6n prevista por loe articulo• antes citados, 

pero no obstante ello, dicha estabilidad ya confiaurada con el paso del 

tie-s>o 1 la preataci6n de servicios, acarrea en alaunos casos derechos 

• prestaciones posteriores a la disoluci6n del vinculo laboral, CCMIO la 

.encionada en los artlculos 49 1 162 del •illllO orden.iento, que expreseMl'lte 

contellplen una pre•taci6n generada en el tranecuno de la teap>ralidad 

de la relaci6n de trabajo 1 que obvia.ente tuvo au aaiento e inicio en 

la estabilidad habida en el -leo, hasta la circ...,.tancia que di6 por 

terminada la relaci6n de trabajo. 



CAPITULO TERCERO 



LAS FUENTES JURIDICAS DIL ARTICULO 161 DE LA LIY FEDERAL DEL 

TRABAJO DIL PRlllERO DI llAYO DI 1970. 

3.1 CQllCEi'TO DI FUlllTll DI DIREQIO. 

u. 

Parai abordar eate capitulo en lo relativo a las - -

nocione• de fuente de derecho y especial"""te a -11• que han dado luaar 

al nacialento del articulo 161 de la LeJ' Federal del Trabajo en vigor, 

•i.U.o que eeri analiaado en el capitulo alpiente, nec-itando para ello 

acudir a la g6neele de este precepto, en dlvereot1 contra- colectlvoe de 

trabajo, viaentea en nuestra República. 

La cle11011lnecl6n gen6rica ele la palabra fuente, ya ""ª dade el -to de 

wiata fol"ll81 o bien - al punto de vleta real o uterial, ewoca la idea 

de origen o principio. 

"Dentro de la teoría JurJ.dlca, aeaún v... a con8tatarlo -'- mdelante, 

por Cuentes del derecho ae aludo tanto a la voluntad creadora de noraas 

jurldicae ca.o al acto concreto de creecl6n nol"ll8tiva J' al - -clrico 

de ..,,ifeetaree laa no,_,. •i-" (l). 

(1) CAVAZOS nORES, llaltazar "35 Lecciones de Derecho Laboral", 1141torial 
Trilla, S.A., tercera edici6n, ag""to 1983 •bico, D.F., P'c· 47 



42. 

In la actualidad, y siguiendo los criterios modernos de clasificación de 

las fuentes, pero siempre desde el punto de vista de la tenninologia jurídica, 

como lo sef'iala el Dr. Eduardo García Maynez en su u'bro lntrodUcci6n al 

Estudio del Derecho, la palabra 11 Fuente11 tiene tres acepciones que es necesa

rio distinguir con cuidado. Contemplándose en la siguiente divisi6n primaria¡ 

fuente a formarles, reales e históricas. 

Por Fuente formal entendemos el proceso de creaci6n y aanifestaci6n de 

las noraas jurídicas, 

Por Fuentes reales entendeaos los factores y elementos que detert1inan 

el contenido de tales normas, constituyen el "porqué" de cada Ley indivi-

dualunte considerada, es decir, el ente que habrá de regular la •iSIUI 

J la roras en que ser4 tal evento. 

Fuente Hist6rica es aquella a la cual se acude en busca de deterainado 

conoci11iento, que existe en fonaa iaaterial, COllO lo serian los propios 

c6dlgos, inscripciones, papiros, libros, etc., que encierran el texto de 

una Ley o conjunto de Leyes. 

Ahora de acuedo a la opinión más generalizada, de diversos autores las 

fuentes foMJJales del Derecho son precisamente, como oe ha dicho con anterio

ridad, loa lugares de creaci6n y gestación de las normas jurídicas que 

expresamente son: la Legis,.aci6n, la Jurisprudencia y la CostUl\bre. 

Dentro del campo de las Fuentes formales del articulo 161 de la Ley Fede

ral del Trabajo en vigor, encontr8JDOs el Contrato Colectivo de Ferrocarriles 
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Nacionales de México; la Ley federal del Trabajo de 1931, en lo relativo 

precisaaente, a trebejo ferrocarrilero¡ el Contrato Colectivo del Seguro 

Social; la exposición de 190tlvos de la Ley Federal del Trabajo de 1970 

y algunas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3.2 fllENTlt HISTORICA 

Con el inicio de la nueva etapa del Derecho del Traba

jo, en el sentido social que lo plaau el artlculo 123 Constitucional,y 

después el Conatituyente de Queritaro, lo aaiallaron loe obreroe e iniciaron 

la foniaci6n de Sindicatoe y Allanzaa para proteger loe derechos adquiridos 

a baae de lucha y sacrificio, cre4ndoee para ello C<*> ha quedado dicho 

con anterioridad Uniones, una de laa principales fue la de loe Ferrocarrileros 

que fueron de laa primeramente Federalizadas por internar a la econo.la 

nacional en una foraa directa, y ea aqul, en eetu Uniones Sindicales, 

donde se inician loa contrato. cole.ctivoa que a la poatre vendrln a enaendrar, 

dentro de su clausulado, alguna que vitallzara el principio de l!atabllidad 

en el lllpleo y que poaterion.ente se plasaara en el articulo 185 de la 

Ley Federal del Trabajo del lB de agoeto de 1931¡ pero para no ro.per el 

orden de ideas quiero rererir.e en principio al Contrato Colectivo de Ferro

carriles Nacionales de México. 

3.3 COllTRATO FKRROCARRILERO 

C<*I se ha aeilalado en el pr....,nte tr-jo, el llere- -

cho Laboral Mexicano nace en una plena vor6gine aociopolltica "I sobre todo 
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Bnte una falta total de conocimientos jurídico-laborales, tanto teóricos 

como prácticos, debido a que durante los regímenes políticos anteriores 

a la promulgación de la Constituci6n de 1917, no se la habla dado al Derecho 

del Trabajo, una verdadera importancia que lo hiciera independiente y aut6nomo 

del gran Derecho, el Derecho Civil. 

Recordando ahora que en códigos anteriores se llego a concebir al trabajo 

como un "Arrendamiento de servicios", concepto traido desde loo r01tanoe 

y C\ue apenas en el año de 1870 logr6 sacudirse la legislaci6n civil Mexicana, 

para contemplar al trabajo desde un punto de vista pero también err6neo, 

de "Compra-venta de serviciosº. 

No obstante lo anterior, en la década posterior a la promulgación de la 

constitución de 1917 se inicia como ya se ha dicho, el naci•iento de loo 

conceptos laborales en el México Posrevolucionario, y as! es como se dan 

divcreoo contratos colectivoo de trabajo suscritos entre Sindicatos y Empresas 

en le República Mexicnne, específica.ente del género textil y ferrocarrilero 

refiriéndome en esta ocasión, como antecedente directo y primario del artículo 

161 de lo Ley Laboral en vigor, dentro de la Legislación Mexicana, el Contrato 

Colectivo de Trabajo suscrito entre la Alianza de Ferrocarrileros Mexicano 

y los Ferrocarriles Nacionales de México, eil vigor a partir del primero 

de marzo de 1930, es decir, un ai\o y •edio antes de la promulgaci6n de 

la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Es importante este dato porque precisamente en esa época se redactaba y 
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discutía la Ley Laboral que proponte el Lic. Emilio Portea Gil y más aún 

el Lic. Eduardo Suárcz elaboraba su proyecto de Ley Federal de Trabajo 

que a la postre sería la que rigiera de 1931 a 1970, con lo que la cfcrveecen-

cia laboral estaba en su apogeo y por ende la gestaci6n de conceptos de 

diversas prestaciones que se virtieron en este contrato colectivo de trabajo 

y que posteriormente se transmitieron y plasmaron en la Ley laboral de 

año de 1931, pero además se maduraron e implementaron algunos otros conceptos 

como ea el caso del mencionado en el artículo 185 de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931 mismo que posterionncnte vendría a dar paso al artículo 

161 de la Ley Federal de Trabajo en vigor. 

En el Contrato Colectivo Ferrocnrrilcro del lo. de marzo de 1930, se menciona 

en el capítulo séptimo y bajo el titulo de "Remociones y Disciplinas" 

el articulo 87 que a la letra dice: 

ARTICULO 87 .- Si algún espleado ya próximo a cumplir o que haya 
cumplido el tiempo de servicios que se requiere para ser jubilado, 
comete una falta debidamente comprobada que o.merite destitución, 
se tomarán en cuenta sus buenos scrvicioa y antiguedad para disci
plinarlo, sin lesionar sus derechos de jubilación, ni relajar el 
principio de disciplina. En cston cosan loo representantes de la 
Alianza y los oficiales o funcionarios de la empresa procurarán -
llegar a una buena inteligencia. 

Del artículo contractual anteriormente narrado, se deduce la iniciación 

del principio que se analiza en la presente tesis y que la Ley de 1931 

aparece bajo el numeral 185. 
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ARTICULO 185,- de la Ley Federal del Trabajo de 1931 

"Cuando algún trabajador próximo a cumplir el tiempo de servicios que se 

haya estipulado en los contratos colectivos para la jubilación, cometa 

una falta que no sen infomante ni se considere como delito, se tomarán 

en cuenta su antiguedad y buenos servicios, a fin de imponerle la corrección 

disciplinaria que corresponda, sin lesionar sus derechos de jubilaci6n11
• 

En tanto que en la Ley Federal de Trabajo en vigor se encuentra dentro 

del capitulo del Trabajo Ferrocarrilero, en el artículo 249 que a lo letra 

dice: 

ARTICULO 249. Ley Federal del Trabajo de 1970 

"Cuando un trabajador esté próximo a cumplir loe términos 

de jubilación determinados en los contratos colectivos, la 

relación de trabajo sólo podrá rescindirse por causas particu

lannente graves que hagan imposible su continuaci6n, de confor

midad con las disposiciones contenidas en los contratos colecti

vos. A falta de disposiciones expresas se estará a lo dispuesto 

en el articulo 161 11 • 

ARTICULO 249, fue redactado en una forma 

imprecisa y obscura, y realmente más confuso que el primer 

articulo el tado, pues en tanto que la Ley de 1931, se hnbln 

de una falta que sea "infamante" el articulo 249 de la Ley 

actual se habla de una causa "particularmente grave" que 
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haga imposible la continuación de la relaci6n de trabajo, 

para dar paso a la reecisi6n del contrato de los trabajadores 

pr6ximos a la jubilaci6n. 

Más oún, en el articulo 185 de la Ley anterior se precisa el concepto de 
1 

calificaci6n del acto rescisorio cuando dice que "No sea infamante ni 

se considere como delitoº, lo que dá un punto de objetividad al precepto, 

en tanto que en el actual articulo 249, se eubjetivlza, en cuanto a la 

interpretaci6n del articulo, cuando menciona que sólo podrá rcoclndirse 

la relaci6n de trabajo "por causas particularmente graves o que hagan imposi-

ble su continuación", por lo que es fácil af"iraar que dicho articulo es 

obscuro, impreciso y menos claro que el articulo 185 de la Ley anterior, 

toda vez que no hay criterio alguno legal, jurisprudencia! o de otro tipo 

que nos precise lo que ha de entenderse por "particularmente grave" alximc 

que todas las causas del artículo 47 de la Ley de la Materia son "graves", 

como se deduce de la fracci6n XV de tal artículo, por lo tanto eo deja 

a la subjetividad, siempre imprecisa, de la conciencia de los tribWlalcs 

del trabajo, la interprctaci6n del artículo de referencia, con lo cual 

se pierde efectividad en la aplicación y cumplimiento del precepto en cues-

ti6n. 

3.4 ARTICULO 185 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 

1931 

Como se ha dicho en el inciso anterior, el artículo en análisis resultaba 



48. 

bastante apegado a la conceptualización jurídico gramatical del artículo 

87 del Contrato Colectivo de Trabajo suscrito entre la Alianza de Ferrocarri

leros Mexicanos y la Empresa Ferrocarriles Nacionales de México de fecha 

lo. de marzo de 1930, evidente fuente del artículo legal que se estudia 

y por lo tanto su interpretación, sujeta a esa rama de la Industria, resultaba 

•ucho más clara y precisa que la actual, en el que se ha pretendido generali

zar tal beneficio sin prever las inetMJmentaciones del contrato ferrocarrilero. 

Es de comentarse que el articulo 165 de la ley anterior, resultaba aparente

mente claro en su redacción y hacia un poco más Umi tada la opinión de 

loe tribunales que conocieran de la aplicación de este concepto, pues al 

se"alar que la falta no fuera "infamante, ni se considerara como delito11 

le daba ya un punto de referencia al criterio del juzgador, criterio legal 

que ounque obscuro tenia su apoyo en la ci toda clausula generadora de este 

articulo, la número 87 del Contrato Colectivo Ferrocarrilero y por lo tanto 

su aplicaci6n en relaci6n con otros trabajadores, también ferrocarrileros, 

no olvidemos que el articulo en cueeti6n se refería excluaivMentc el trabajo 

rerrocarri lera, se ve{ a aclarado por los lfmi tea que documentamos en renglones 

anteriorce y por loe sistemas adminiatrat1voo de aplicaci6n previstos por 

las partea en esa rama de la industrin. 

De todo lo anterior, considero que el precepto en comentario tenía mayor 

funcionalidad en la Legislnci6n anterior y sobre todo en la redacción que 

del mismo se hacía. 
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3.S ARTICULO 249 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Este articulo se redacta con unas aclaraciones que en opini6n del sustentante 

vienen a crear nuevos elementos de estudio, ya que los contenidos en el 

artículo citado resultan obscuros e imprecisos, pues al af\adir las cuestiones 

de "particularmente grave" y de "imposibilidad en cuanto a la continuaci6n 

de la relación de trabajo 11 nos crea una conflicción de conceptos, ya que 

al no haberse previsto que es "particularmente grave" dentro del trabajo 

f"orrocarrilero y no refiriendo eetc concepto al Contrato Colectivo, se 

pierde el sentido de aplicación de este articulo. 

3,6 CONTRATO COLECTIVO DE FERROCAJUllLES NACIONALES DE 

llRXICO: 

Es necesario y así lo considera el sustentante volver a la génesis del 

artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, toda vez que ésto 

ha sido y sigue siendo el Contrato Colectivo de Trabajo Ferrocarrilero, 

del primero de marzo de 1930, ya que aún cuando existen otros contratos 

colectivos que contienen tal idea, como lo son el petrolero, y el del 

!.M.S.S., considero que hist6rica y administrativamente ha tenido mayor 

aplicación y so ha entendido más claramente el principio que encierra 

dicho precepto, a través del contrato colectivo de trabajo ferrocarrilero. 

En el contrato colectivo de Trabajo de Ferrocarriles Nacionales de México 

de fecha lo. de octubre de 1976, en lo relativo a la rama general de trabajo 
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de oficinas, encontramos que en el capitulo octavo se regulan los siguientes 

temas : Investigaciones, disciplinas, despidos y clausulas de exclusión. 

En el capitulo contractual de referencia, encontramos la clausula 81 que 

a la letra dice: 

Cuando los trabajadores con veinte (20) aifos o más de servicios 

sean despedidos por las faltas que señala la clAusula 79 de este 

contrato, se tomarán en cuenta su ontiguedad y buenos servicios 

para dictar en su caso, su reinstalación en los Undnos de la -

cláusula 106, sin lesionar en lo absoluto sus derechos de jubil! 

ci6n, se exceptúan los casos a que se refieren las fracciones 1, 

IJI, VI, IX de la propia cláusula 79. 

Del articulo anterion1ente transcrito, encontramos que sigue siendo ""8 

claro que el precepto contemplado por el articulo 249 de la Ley Federal 

del Trabajo, y más aún con lo suficiente nitidez como para que el articulo 

161 hubiera conteraplado a través de la Comisión redactora los elementos 

que se buscan, en dicho articulo, que obviamente lo es la Estabilidad en 

el e•plcoy por ende, la continuidad del mismo, con lo que cobra mayor valor 

la frase del contrato ferrocarrilero 

derechos de jubilación". 

"sin leaionar en lo absoluto sus 
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El problema f11nd11111ental c¡ue se presenta entre loa BI"tlculoa de la l.e7 Federal 

del Trabajo y la cláusula del contrato ferrocarrilero, será al pretender 

la Ley evita.. el despido de un tI"abajador con ús de 20 allOll de aenricio, 

en tanto que el contrato ferrocarrilero preve la .ecánica para reinstalar 

al trabajador "despedido", que esté pr6si.:> a conseguir su jubilac16n. 

'11 contrato ferrocarrilero establece el siete.a adllinistrativo y legal 

para resolver el probleaaa que se co.enta, en la cliwsula 81. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo en el articulo 161 sdlo crea un 

galiaat{aa Jurídico en el que confunde conceptos de permanencia, estabilidad, 

disciplina 7 hasta preacripci6n C090 úa adelante se ver6 en la eJq>Osici6n 

de este trabajo. 

Se toma en cuenta lo ref"erente a lo seftalado con anterioridad por lo que 

el sustentante considera que es de una .ayor eficacia tanto prifctica ca.o 

jurídica lo contenido en la cláusula del contrato ferrocarrilero, respecto 

del principio de Estabilidad en el Empleo y en su caso mayor exactitud 

7 preclsi6n c¡ue la finalidad c¡ue persiguen lOll BI"ticuloa 249 y 161 de la 

ley de la materia, y del cual desprendellOS ele.entoa t\mdutentalea para 

esta tesis. 

3. 7 COllTRATO COLECTIVO DE TRABAJO D1t P!TROLEOS llEXICA

llOS. 

Dentro de las fuentes que generan al articulo 161 de la Le1 Federal de 
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Tr-.Jo en viaor, pode- valorar -ién lo .. ncionado por la cl6U9ula 

149 del Contrato Colee ti vo celebrado entre Petroleoe llellicanot1 7 el Sindicato 

de Trabmjadorea Petroleros de la República llexlcana, viaen!'8 anta de la 

p.--ilpci6n de la Le7 Federal de Trabajo de 1970 7 por lo tanto anterior 

a la redacc16n lepl del articulo en anüiaia. 

In rel11Ci6n con loe el-ntoe del articulo 161 de la Le7 Federal de ~o 

ancontr- la cliuaula 149 del Contrato Petrolero vipnte ., el lillo de 

19&9. que aellala: 

"Dentro de loe cinco alloe lmedlatoe anterlorea al cuopllai9!! 

to del ti- de aervlcloe 'I necnarlo para la Jubllacl6n, -

al patr6n a6lo podr6 aeparer a - traM.1-. por CAUSAS 

J"1AJWl'l'IS, debl-te coop-- , 'I ., ·- loa ...-. "! 

- .tilo poclr6 correairloa diaclpllMl'i-te de acuerdo con 

lo eatablacido en nte contrato•. 

&a da M11Cionarae an la cliuaula tran11Crita, que preci-te tra

de ••1111'.,. al principio de la ntablUdad en al ...,1ao a lo. WMBJ

pr6ai- a Jubllaraa 7 con ello loarar al -rielo da tal JubUacl6n, 

preve o llalta lu ca- de.1'1111Cial6n del contrat.o de ~o del• pa..

que aa ancuantren dentro de la hlp6tnla - MnCi- dieha cl"-'la 7 

-ltic-nte pr6xi- a Jubllaraa. 

La idea - ae pl- en la c1'uaula .._tractual que H -11.aa n corracta, 
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dmdo - deja el-te •tablecida la finalidad de la •-· el prabl

redlca en - no eetablece el-te cualee ..., 1• •CAUSAS IWMIAllflS•, 

- obvt-..te hebrle neceeidad de preclur pera darle eactltud al concepto, 

no obetante fllo la prapla el'-la -1- ..,. -11da .táct.lca • tal probl

el Hllelar cat.epl.,_te - • Nlac:t&a ccin la elteda "CAIJSAll lW~· 

deberl da alatlr pNYl-te .., ......,..um.,to adúnletratlvo o Jwllelel 

pmna poder ..-1111r • lo - la cl"-'la Mllala ccmo •ID.-n ~

DAS•, e1tuec16n late 6ltl- - ....,. -1r la alatencla de aJ.a6n -

•lento -.nlatretho para - 'I • .., .,_ opinar o .....,,...,..., p...,,1• 

la recel•l6'1 contrac-1, _.. lo •1nr-te• • la .,_ - .. _,.,lona 

ce.o rnciaoria del ccintrato da tnba,Jo de la peraona prói<t.a • Jllllilaree. 

Sl llHn H cierto - la cl"-1• - .. -te •J• -i... - -. 

-1'• lo • - la l.._ - .. _,_ • •11•, J .,.. lo •-lec:tdcl 

.. la elMUla •1 --to t•l'l'OCIUTUero, .. daclr .... l• ... , ..... •11• 
podrfa .,.__ la MlQCI"" para al - n.>1-•to •1 wt.fculo l&l 

da la 1AJ Federal •1 rr.ajo ., ...... 

s.e LA JlllJ.....:JA lllNC10 AL MITICll&O 141 m 

LA LIY LA-.a. 

Por ot.N parta ..._...... la aolucl&s al prelll- - p18nte. la Nll9ccl&. 

•1 ertfculo 1111 • la 1AJ .........i ..s ... t.e Mllre ~ por la -iaeu11 

da concap- tanto ..-ucai.. ccmo Jurldlcoa, ...._ • -..tr a l• 

J,..l~la 'I • au - a la opial"" de 1• t.rl ...... • jullcial• • 



54. 

el Ml>ito laboral -Jrlcano para - lo que bml dicho en relación con 

el concepto que se eeti enalbando. 

De acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior el probl... existente 

es, de que ni la SUp.....a Corte de Juatlcia de la llaci6a, ni loa Tribunales 

ColegiadOB de Circuito han podido precisar loa e-tos - se -i_., 

en el articulo 161 de la le7 federal del Treajo, - que no se ha precisado 

con claridad que podem>B entender "l'ml CAUSAS PARrl~ GllAVIS", 

o lu que "HAGAll Dll'llSillLlt" la continuaci6a de la relaci6n lliboral: en 

relaci6n con estos detall- encon- que l.. Tri~- Judiciales han 

aeftalado, e~ excepc16n, que la faltas de •latencia no aon c... grave 

J' por lo tanto suficiente para re9Cindlr el contrato de trabajo de ... obrero 

con a6a de 20 allos de antiguedad en su -leo, BUpeditando tal opini6n 

a la f'rase que puede c-iar todo el sentido de la ejecutoria dictada, 

al aellalar • • • • • • • llAXIB SI TAL IDIOOC!'A llO IS RSITIRADA, true que deja 

preamir que si 1118 faltas de uiatencia al ~o aon reite,.-. entonces 

al ser• causal auficiente para reaolver el probl- pluteado por el articulo 

161 de la Le1 Laboral en cita, en relacl6a con loa trabajadoree de ús 

de 20 alloe de aervicioa para ... patnln. 

Para efecto de precisar lo aellalado con mlteriori- he de tranacriblr 

textualsente la ejecutoria die- en el _.... directo Dr-3111/73 por el 

Tribunal Colegiado del Prilll!r Circuito en .. teria da ~o - al que 

el quejoeo fUB Roberto Hinojosa z.ucllo, Mbi~ ..,_¡to el 'D de julio 

de 1973 por llRAllIKIDAD 1111 VOIOO, a ponencia del eellor Ucenc1- Joa6 



ss. 

llart1nez Delgado y que aparece en el Semanario Judicial de la federación, 

séptima época, volúmen 55, sexta parte, página 42 y que a la letra señala: 

FALTAS DE ASISTENCIA, RESCISION IMPROCEDENTE POR, CUANDO EL 

TRABAJADOR TIENE UNA ANTIGUEDAD DE MAS DE 20 AROS.- Cuando 

el trabajador tiene más de 20 años de antiguedad al servicio 

del patr6n, en tén1inoe del artículo 161 de la Ley Federal 

del Trabajo, ecSlo puede reecind!rsele su contrato de trabajo 

por una causa partlcularnentc grave, sin que pueda considerarse 

como tal la falta de asistencia durante cuatro d!aa, en un 

per[odo de 30, llAXIllE SI TAL COHDUCTA NO ES REITERADA; en efecto, 

POR CAUSA GRAVE DEBE ENTENDERSE CUANDO EXISTE FRICCION ENTRE 

LAS PARTES O FALTA DE PROBIDAD DEL TRABAJADOR, POR EJEMPLO, 

Cuando éste incurre en actos de violencia, anaagos, injurias 

o malos tratamientos en contra del patr6n, sus familiares o 

del personal directivo o administrativo de la Empresa o estableci-

•lento, salvo que medie provocaci6n o que obre en defensa propia; 

o cuando ejecute tales actos del trabajador en contra de las 

personas citadas, fuera del servicio, pero ºDE TAL MANERA GRAVES" 

que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo 

FRACCIONES II y IV DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO. 
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Abundando el criterio que se menciona en la ejecutoria anterior y que 

ea de las Wticas que existen al respecto, aparece en el informe de 1976, 

correspondiente al Tribunal Colegiado del Primer Circuito en materia de 

trabajo en la página 326, una segunda ejecutoria que sei\ala precisamente 

QUE LAS FALTAS NO SON UNA CAUSA PARTICULARllENTE GRAVE, pero contlmfa sin 

mencionarnos que es lo que debe de entenderse por particulan>ente graveo, 

por lo que ee"alamoa textualmente la ejecutoria anteriormente citada: 

RESCISION, CAUSA PARTICl/LARllENTE GRAVE, LA FALTA DE ASISTENCIA 

POR MAS DE TRES VECES EN UN LAPSO DE 30 DIAS NO CONSTITllYE LA. 

Es cierto que el articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo 

establece que es motivo de reecisi6n una causa particularmente 

grave, pero también lo es que el hecho de que el trabajador 

falta en más de tres ocasiones en el lapso por si solo la coneti tu

ye y que seo suficiente para la rescioi6n de la relaci6n laboral. 

Amparo directo 100/76.Rodolfo Carrei\o, lo. de octubre de 1976. 

Unanimidad de votos. Ponente Ernesto Rosas Ruiz. 

En algunas otras ejecutorias encontramos vagamente conceptos que tratan 

de aclarar la idea contenida en el articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo 

de 1970, sin lograr su finalidad, pués únicamente se refiere a la interpreta

ción individualizada de algún agravio planteado para su soluci6n en vía 

de amparo, sin que de las ejecutorias dictadas al erecto se pueda desprender 

un criterio jurisprudencia! que define y precise el citado articulo legal 

en análisis. 
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Conte•plando la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

válidez de la rescisión de un contrato de trabajo con más de 20 años de 

servicio para un patrón menciona a la fecha, únicamente dos ejecutorias 

en casos diversos, pero relacionados con el enfoque de este trabajo de 

investigaciones, por lo que transcribo a continuación las dos ejecutorias 

en cita: 

ANTIGUEDAD. ALCANCE DE ESTA CUANDO ASCIENDE A 20 AÑOS O MAS 

DE SERVICIOS. El articulo 161 de la Ley Federal dal Trabajo 

consigna una disposición, con lo que ha soetenido esta sala 

(Amparo directo 5370/78 ) , que tiende a proteger los derechos 

de los trabajadores cuando éstos alcancen una antiguedad 

de 20 años o mao al servicio del patron, que consiste en 

que su contrato de trabajo NO PODRA SER RESCINDIDO VALIDAMENTE 

aún en el caso de que el trabajador incurra en alguna de 

las hipótesis seftalodas en las diversas fracciones del artículo 

47 de la propia Ley, A MENOS QUE LA FALTA COMETIDA SEA PARTI

CULARMENTE GRAVE O QUE l!AGA IMPOSIBLE LA CONTINUACION DE 

LA RKLACION DE TRABAJO, y si esto último no sucede el patr6n 

sólo podrá aplicar ln medida disciplinaria a que esté autorizado 

de conformidad con loa inatrwncntoa legales respectivos, 

PERO DICllA DISPOSJCION NO ES APLICABLE CUANDO LA TERMINACJON 

DE LA RELACJON DE TRABAJO ES MOTIVADA POR LA APLICAClON 

DE CLAUSULA DE EXCLUSION POR SEPARACION, POR HABER SIDO EXPULSA

DO EL TRABAJADOR DEL SINDICATO A QUE PERTENECIA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO 395 OE LA MISMA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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por obedecer ésto último a causas derivadas de la relación 

colectiva, y en cambio la aplicaci6n del anterior precepto 

obedece a causas derivadas de la relación individual de trabajo. 

La ejecutoria anterior a que se refiere le. resolución transcrita y 

que es precisamente la dictada en el amparo directo DT-5370/78, maneja 

otro concepto a efecto de buscar la precisi6n del primer párrafo del 

articulo 161 de la Ley Laboral, sin lograr su finalidad y dejdndonos 

sin ningún elei»entos jurisprudencial que pueda resolver las dudas que 

genera el articulo en cita, para efecto de darle una mayor explicaci6n 

se transcribe la ejecutoria en comento: 

RESCISION DE LA RELACION DE TRABAJO, APLICACION DEL ARTICULO 161 -

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, el articulo 161 de la Ley Federal 

del Trabajo consigna una dleposici6n que tiende a proteger 

los derechos de loe trabajadores cuando éstos alcancen una 

antiguedad de 20 afias o llás al servicio del patr6n, que sostiene 

en que su contrato de trabajo no puede ser RESCINDIDO VALIDAMEN

TE a\irl en el caso de que el trabajador incurra en alguna de 

las hip6tesis seftaladas en las diversas fracciones del articulo 

47 de la propia ley Federal del Trabajo. A menos que la falta 

cometida sea particularmente grave o que haga imposible la 

continuaci6n de la relaci6n de trabajo. Si ésto último no 

sucede, el patrón solo podrá aplicar la medida disciplinaria 

a que este autorizado de conformidad con los instrumentos 

legales respectivos. 
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En cuanto a lo dispuesto en el 2o. párrafo del precepto en 

comento debe decirse que la protección legal queda sin efecto 

cuando la falta co•etida por el trabajador invocada por el 

patrón COllO causa de rescisión ea repetición de mm falta 

c0atetida anterioraente, o b1én, habiendo el trabq.jador cometido 

una f'al ta con anterioridad que a.eri te una resciei6n que no 

f\Je decretada, cometa W18: falta posterior de distinta naturaleza 

pero igual•mte invocable e~ causa de reaci11i6n. 

Para que el patr6n pueda acogerse a esta dispoeici6n del artículo 

161 DEBE ACREDITAR llABER HECHO UNA PREVENCION AL TRABAJADOR 

SOBRE LA FALTA O FALTAS PREVIAllENTll coeetidns a f'in de que 

el trabajador eate advertido de que, EN LO SUCKSIVO, LA RllLACION 

DE TRABAJO PUEDE SER RESCillDIDA SI DA CAUSA LEGAL PARA ELLO, 

porque al hacer tal prevenc16n debe considerarse que existi6 

consentimiento o perdón tácito del patr6n respecto de tales 

faltas y por lo tanto no puede invocar en su beneficio la 

disposici6n en cita. 

Amparo directo 5370/7B Gonzalo lloreno Vélez.- 19 de f'ebrero 

de 1979 Unanimidad de 5 votos. Ponente Juan lloiaea Calleja 

Garcla. Secretaria, Silvia Pichardo de Quintana. 
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De las ejecutorias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

no se concluye ningún criterio que nos lleve a precisar el sentido y aplicación 

del principio de estabilidad en el empleo a que se refiere el articulo 161 

de la Ley Laboral vigente, pues en cada una de ellas se valoran individualmen

•ente las hip6tesis de los amparos que se les plantean, sin precisar una 

idea general respecto del concepto previsto en el artículo 161 anteriormente 

citado. 

De la última ejecutoria mencionada se puede desprender la idea que se manejara 

en el colof6n de este trabajo, en relaci6n a la necesario. inveatigaci6n 

o acta administrativa que se levante, con la intervención del trabajador, 

su representante Sindical y el Patrón, en relación con la causal rescisoria 

que se aduce para dar por terminada la relaci6n laboral que tenga más de 

20 ailoa y con ello darle vigencia y posi ti vldad al principio de pennanencia 

y estabilidad en el empleo que se menciona en el precepto laboral yo citado. 

Podemos afirmar, en forma categ6rica que los tribunales judiciales aún no 

establecen un criterio que pueda darle sentido y aplicación a la garantia 

que se preve en el articulo laboral en análisis y por lo tanto el beneficio 

que de él se desprende resulta, en muchas ocasiones, violado ante la aplicaci6n 

práctica de los intereses de las partes en litigio. 

3,9 IQIPOSICIOH DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

DE 1970, 

Por último y antes de entrar al análisis del presente trabajo, me permito 
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considerar las diferencias que existen entre la exposic16n de 110tivos de 

la Ley Federal del Trabajo en vigor y la propia redacci6n del artfoulo 161 

el cual ee comentará en el capitulo posterior. 

La exposici6n de motivos contempla el derecho de los trabajadores a que 

se detemine su antiguedad en las empresas o eatableci•ientos, de donde 

se desprende el eustratwn jurídico del articulo 158 de la Ley Federal de 

Trabajo en vigor, conexo al tema que tratamos en esta tesis, y expresmrtente 

como se sei'\ala en la expoeici6n de 110tivos de la Ley Federal de Trabajo 

de 1970. 

El trabajo en la empresa, cuando ae prolonga durante varios 

aftoa, es fuente de derechos para el trabajador, puéa aeria injusto 

que quien le ha entregado su vida o parte de ella 15, 20 o mAa 

afias, pudiera verse obl igndo por causas ajenas a su voluntad 

a buscar nueva ocupac16n con los inconvenientes que ello implica. 

Isa idea sirvi6 de bnse al poder revisor de la constituci6n para 

establecer, con toda claridad, que loe trabajadores no pueden 

ser separados de sus empleos salvo causa justificada, y que cunndo 

sean despedidos, pueden exigir se les reo ti tiya en su empleo". 

Seguidamente señalo la exposici6n de motivos, en relaci6n con el articulo 161 -

de la Ley Federal de Trabajo en Vigor. 

En diversos contratoe colectivos y en la Ley Federal del Trabajo 
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Vigente, en su capítulo especial sobre el trabajo ferrocarrilero, 

se ha establecido el principio, según el cual, cuando la relación 

de trabajo ha tenido una larga relación debe quedar garantizada 

su continuidad, lo que significa que los trabajadores no podrán 

ser separados de sus empleos sino por causas particularmente 

graves que hagan imposible la continuidad de la relaci6n. 

El articulo 161 acept6 la idea y la extendió a todos los trabajado

res, pero a fin de impedir los abusos a que podrían dar lugar, 

dispone que la repetición de la falta o la comlsi6n de otra u 

otras, deja sin efecto la protección. 

11 elemento anteriormente transcrito, que el sustentante considera como 

Cuente formal del articulo 161 es precisamente la observaci6n que hace 

la Comisión Redactora de la Ley, de donde en su caso, lograremos encontrar 

el sentido o la idea que se pretendi6 dar al precepto en cita y que no 

se plasm6 en la redacción del actual artículo 161 debido a las siguientes 

situaciones no previstas. 

1.- En principio se acepta que el artículo 161 tiene su nacimiento en 

el Contrato Ferrocarrilero y por ende 1 corresponde una rama determinada 

de la Industria, que obviamente tiene previstos un sistema de epliaci6n 

de las cláusulas 81 del Contrato Colectivo de Trabajo de Ferrocarriles 

Nacionales de México de fecha lo. de octubre de 1976, misma que nos remite 

a las clliueulns 93 y 106 del propio contrato 1 en la cual prevé la reinstalo-
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ción de los trabajadores tras diversos trámites de tipo administrativo, 

en el cual interviene el Sindicato y la Empresa a tra\•és de un procedimiento 

interno que agiliza y dB procedencia y válidez a la cláusula 81 del Contrato 

Colectivo citado .. 

Con las dos cláusulas anteriores se precisa la reinstalaci6n de los trabaja

dores en lo relativo al Contrato Ferrocarrilero, por lo que se puede determi

nar que en el caso de la Ley Federal del Trabajo, no se previ6 la aplicaci6n, 

jurisdiccionalmente del artículo 161, tratando de resolver el problema 

a través del "Particularmente graveº, 110 que haga imposible su continuación", 

refiriéndose obviamente a la rolaci6n del trabajo, por lo que al no preverse 

en la ley lo establecido en las cláusulas 93 y 106 se deja al criterio 

del juzgador la soluci6n del principio de estabilidad en el empleo contempla

do por el articulo 161 de la Ley, 

Cabe seffalarae que en la Ley laboral no se prevé el procedimiento para 

comprobar y juzgar la primera falta la cual debe de ser "particulamentc 

grave" y en su caso, el elemento prescriptivo para la conoumaci6n y aplica

ci6n del 2o. párrafo del articulo de referencia, de donde se deduce que 

la Ley cre6 un beneficio para el trabajador de más de 20 af\os de servicio, 

sin que éste tenga una verdadera aplicaci6n. 

11 .- El sustentante trata de ser positivo en el análisi de este artículo, 

pero sugiere que se precise cual es el principio, los conceptos y en su 
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caso la aplicación que se prevé en el artículo 161 de la Ley de la aateria, 

pues es fácil suponer que la continuidad, COltO lo seftala expres&11cnte 

la exposici6n de aotivoa, es lo que busca proteger este artículo, y con 

ello la estabilidad en el e11pleo y que es necesario para la constituci6n 

de los fines y en su caso, para la adquieici6n de derechos que, esta conti

nuidad y estabilidad en el empleo, proporcionan al trabajador COIRO lo 

son el de jubilaci6n, escalsf6n priaa de antiguedad y al¡w>oe otros que 

se adquieren con el paso del tiempo en la relaci6n laboral, pero del articulo 

en análisia no se puede desprender esa garantía. 

III.- De la redacci6n del artículo 161 se deduce que no es congruente 

con la exposici6n de motivos y la falta de claridad en él •lamo lo deauestra, 

ya que algunos representantes patronales tratan de darle un pW1t:o de vista 

diferente en tanto no se establezca el eieteaa de aplicaci6n del •iemo, 

asi las cosas, algunos Abogados resuelven el problesa de loe trabajadores 

de IMis de 20 ailos, en casos de resciai6n de contrato inventando dos causas 

en una si tuac16n, que obviaaente se podr!a dar, pero que no es ús que 

una artiaafla de la hábilidad jurídica del Abogado, respaldsda por la obscu

ridad e imprecisión del citado articulo 161, do tal asnera que ante una 

causal de resc1ei6n, SlllPL!llltNTE GRAVE COllO llOfl las previstas en el artículo 

47, ae agrega una aledaffa que coloque al trabajador en el estado de indefen

si6n previsto, en contratio-sensu, por el 2o. pirrafo del articulo 161 

de la Ley de la 11&teria, eso es por lo que respecta al trabajador cuando 
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ha sido despedido y su antiguedad ee mayor de 20 años, pero por otro lado 

en la práctica diaria, tanto los Abogados como los patrones tratan de 

evitar que los trabajadores alcancen la antiguedad de 20 años, bajo la 

presión de que en su caso se lea despedirá y ante tal situaci6n el trabaja

dor se verá obligado a mesurar su opinión respecto de eeta fonaa de contern

plar el problema, eso lo aanifiesto para hacer patente y latente el problema 

que representa el desorden jurídico y aún la falta de claridad en la redac

ci6n del articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo en Vigor. 



CAPITULO CUAR1'0 
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ANALJSIS DEL ARTICULO 161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN RELACION 

CON LA DOCTRINA LABORAL MEXICANA 

Entrando el meollo del estudio que se plantea en esta tesis, el sustentante 

habrá de valorar este capitulo los conceptos fácticos y jurídicos del 

articulo en comento, tomando para ello la actual redacción del precepto 

contenido en la Ley de la materia, y desglosando de él los elementos, 

interpretaciones y problemas que del mismo se desprendan. 

4.1 CONCEPTO LEGAL DEL ARTICULO 161 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO 

Como ha quedado se~alado en el capítulo anterior, el - -

articulo 161 de la Ley Laboral vigente tiene ou fuente en diversos Institu

cionea contractuales de la época anteriores todas ellas al nacimiento 

de la Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931, la que lo recogi6 

do tales contratos colectivos para plasmar, dentro del capítulo del Contrato 

Ferrocarrilero, el concepto fundamental del ahora articulo 161, en el 

entendido de que la Ley Federal de 1931 lo refiere única y exclusivamente 

a la rama particularizada de la Industria que se ha mencionado, es decir, 

al trabajo ferrocarrilero. 

Como innovación jurídica en la Ley Federal del Trabajo de 1970 encontramos 
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el concepto a que se refiere el párrafo anterior, precisamente en el artículo 

161 de dicho ordenamiento laboral, con la particularidad de que el concepto 

de estabilidad en el empleo para los trabajadores de •ás de 20 ai\os de 

servicios para un patrón a más de repetirse en el capitulo de trabajo ferro

carrilero, aparece como un concepto generalizado para todos los trabajadores 

que satisfagan los elementos de la hipótesis fáctica que prevé dicho concepto. 

Asi las cosas, en la Ley Federal de Trabajo de 1970 encontramos el Articulo 

161 que a la letra dice: 

ARTICULO 161 .- "Cuando la relación de trabajo haya tenido una -

duración de raás de veinte ai'ios, el patrón e61o podrA rescindirla 

por alguna de las causas señaladas en el artículo 47, que 

se particularmente grave o que haga imposible su continuac16n, 

pero se le impondrá ol trabnjodor lo correcci6n disciplinarlo 

que corresponda, respetando los derechos que deriven de au 

antiguedad. La repetici6n de la falta o la comisi6n de otra 

u otras, que constituyan una causa legal de rescisi6n, deja 

sin efecto la dlsposicl6n anterior. 

DEl artículo transcrito se desprenden divereoe elementos que habremos de anal! 

zar con el f'in de poder concluir una opln16n sobre dicho precepto. 

4.2 ANALISIS DE LOS ELEllENTOS QUE CONTil!lll!N EL ARTICULO 

161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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In principio es de señalarse que el concepto de 11continuidad11 al que se 

refiere la exposici6n de motivos de la Ley citada, resulte ser una consecuen

cia de las conquistas Sindicales del Contrato Ferrocarrilero en el cual 

se prevén loe medios administrativos necesarios para proteger tal beneficio, 

señalando al efecto los elementos de inveotigaci6n y aplicaci6n para la 

sanción reglamentaria o administrativa que evite la terminnci6n de la rela

ci6n laboral y por lo tanto lo vigencia del principio de continuidad en 

el vínculo contractual. 

El Legislador de la Ley Federal del Trabajo de 1970 al transportar el benefi

cio que otorgaba el contrato fcrrocarri lera que se menciona en su contrato 

colectivo para los trabajadores pr6ximoa a jubilarse y sobre todo para 

la garantía de la continuidad en su empleo, comete un error pues generaliza 

el principio de estabilidad sin prever los elementos necesarios para su 

protección, aplicación y trascendencia como lo hace el contrato ferrocarri

lero y iaáe aún redacta de tal forma el articulo que contiene tal beneficio 

que, a la fecha, no se ha establecido con precisión que oignifica el concepto 

de particulannente grave o que haga imposible la continuación de la rolaci6n 

laboral. 

Procediendo al deegloao de los elementos y conceptos del articulo en cueeti6n 

•e pcrmi to señalar lo siguiente: 

a).- El primer elementos que encontramos en el articulo 161 es, obviamente 

el temporal, cuando señala expresamente y en forma por demás cnteg6rica 

"cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de veinte 

años". 
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Este concepto temporal, al igual que el artículo de referencia, resulta 

ser propio de los contratos colectivos de trabajo que lo generaron, pues 

en estos últimos de establecen temporalidades diversas de acuerdo con el 

elemento jubilatorio, en tanto que en la Ley Laboral ee eetableci6 posiblemen

te, en relación con la Ley Federal del Trabajo o COllO si111>le ténaino ari tml!ti

co del Legi elador. 

No obstante lo señalado en los párrafos que anteceden, el sustentante lo 

analizará, dicho término temporal únicamente como el transcurrir de la 

relación laboral que a su paso ha engendrado diversos derechos de orden 

social, econ6mico y contractual que repercutirán en su beneficio a travlie 

de los conceptos de vacaciones, antiguedad, escalafón, etc., con lo cual 

el principio de estabilidad en el e11pleo to.a como elemento fáctico fundamen

tal el que se comenta en este párrafo. 

b) .- El articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo, seftala dentro de su 

redacci6n que • • • e6lo podrá rescindirla por alguna de las causas suitala

das en el articulo 47, refiriéndose a la relación de trabajo, de lo que 

no se desprende con precisión el sentido de ·dicho artículo, 7a que la Ley 

Federal del Trabajo de 1931 en su articulo 121 ennU8eraba 15 causales de 

rescisión de contrato individual de trabajo sin responsabilidad del patrón 

y en la última de ellas o sea la fracción XVI, quedaba c011prendida la posibi-
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lidad de incluir todas aquellas causas análogas¡ de igual manera graves 

7 de consecuencias semejantes que hicieran imposible la continuación indefini

da de la relaci6n de trabajo. 

Por lo que respecta al numeral 47 del Ordenamiento Legal citado se mencionan 

las 15 causales de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad 

para el patrón, y en la f'racción XV, al igual que en la Ley de 1931 cabe 

la posibilidad de quedar comprendidas todas aquellas causas análogos a 

las establecidas en las fracciones anteriores que sean tan graves que hagan 

imposible la continuaci6n de la relación laboral, de lo anterior podemos 

destacar que la fracción XV, menciona que todas las anteriores son "graves", 

lo que nos remite al problema gramático jurídico de saber qué significa 

"Particularmente graven11 a que se refiere el articulo 161 en cita. 

e).- Iniciando los problemas de interpretación del articulo 161 de la 

Ley Laboral, debemos precisar cuál es el sentido de la frase que menciona 

el Legislador en dicho precepto cuando señala que las causas rescisorias 

contempladas en el mismo deberán de ser 11Particula.rmente Graves11 , coside

rando como lo hicimos en el inciso anterior, que todas las cauaalea del 

articulo 47 son "graves", según se desprende de lo. fracción XV, del artículo 

reecioorio eeftalado. 

¿ Qué es lo que va a hacer particularmente grave a la causal rescisoria? 

¿ La si tuaci6n cnpccirica del caso?, interrogante esta última que nos 
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llevaría al caso de contemplar el problema de una costurera, por ejemplo, 

que descompusiera la única máquina que existe en la e91presa donde labora, 

situ~ci6n que sería diferente si existieran diez máquinas 11ás en el centro 

de trabajo. 

Tratar de manera diversa el problema generado con el número de máquinas 

seria inexacto pues en tal caeo es de suponerse que la relaci6n que se 

ha dado entre la costurera del ejelll)lo y su patr6n es idéntica a la que 

pudo darse con la existencia de 15 o ús trabajadores, y aáa aún el trato 

de la trabajadora única y el patr6n deberá de ser igual, al a11paro del artícu

lo 56 de la Ley Laboral vigente, y por lo tanto la eanci6n, de ninguna 

aanera podrá oer diferente a la de la empresa con 15 o llás trabajadores, 

comentario que se hace con el fin de precioar si en el primer caso, ea 

decir, el de la trabajadora única sería una cauoa "particularmente grave11 

suficiente para rescindir su contrato de trabajo, pués tal concepto de 

gravedad particularizada tendré que ser de tal manera trascendente que 

haga i11posible lo relaci6n laboral. 

Ahora bién, el probleaa del artículo 161 que se cOll6nta radica en que al 

no precisar el concepto de "Particularmente grave" serl'í el Juzgador quien 

lo precise en detrimento claro del principio de Estabilidad en el Empleo, 

que ea preciemtente el que pretende proteger en su esencia. Seguidamente 

hemoa de .-encionar en relación con este comentario, que el problema sería 

aenor, si el Legislador hubiera totlado de la cláusula Ferrocarrilera, las 

condiciones de valoración, aplicaci6n y protecci6n que en relación con 



73. 

este concepto se mencionan, puesto que en el Contrato Ferrocarrilero de 

fecha lo. de marzo de 1930 se precisa en la cláusula 67 " •••.• que la 

falta que se cometa amerite la destitución, en cuyo caso se tomarán en 

cuenta los buenos servicios" ••••• Haciéndo intervenir a efecto de precisar 

los alcances de la falta cometida por el trabajador con más de 20 años 

de servicios o próximo a jubilarse, a un representante de la Empresa y 

a otro del Sindicato. 

Por otra parte el propio Legislador de 1970 debió de tomar, para generalizar 

el concepto 11encionado en el articulo 161, las limi tantee a las que ya 

se referia la Ley anterior en su artículo 185 1 relativo al capitulo de 

trabajo ferrocarrilero que mencionan 11
••••• que la falta no sea INFAMANTE 

ni se considere como DELITO •••• 11 de lo que ne desprende una limitante para 

la aplicaci6n del principio de Estabilidad en el Empleo. 

De lo anterior, podemos desprender el cúmulo de problemas que se derivan 

al no precisar el Lcgiolador el concepto de ''Particularmente graveº en 

relación con el articulo que se nnaliza y que a penar del tiempo de vigencia 

de dicho ordenamiento legal no se ha llegado a establecer con claridad 

loe alcances de tal concepto, recurriendo para los fines de esta teeis 

a transcribir algunas opiniones que al efecto se han emitido en el medio 

laboral. 

4,3 OPINION DEL LICENCIADO ALBERTO TRUEBA URBINA. 

El maestro Trueba Urbina en su comentario que hace en -

la Nueva Ley Federal del Trabajo Publicada en esta ciudad de México en 
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el año de 1970, señala en relación con el concepto que analizalt<>s lo siguiente, 

La resciei6n de la relación de trabajo, después de 20 afies 

de prestación de servicios, sólo podrá justificarse mcdicnte 

una causa particularmente grave o que haga imposible la continua

ci6n del trabajo, debiéndose entender por "Causa particular11entc 

grave" aquella que entrai'ie un peligro inmediato de daño econÓmi

camente irreparable para la empresa o inminente de •ucrtc 

para el patr6n; o bien cuando entre éste y el trabajador 

se llegue a un cotado de violencia que los coloque en el campo 

del deli to 11 • 

De la opini6n del Maestro Trueba Urbina se desprende que para d'l lo particular

mente grave es el "DAÑO ECONOMICO", que en un 110ntento dado pueda ser irrepara

ble para la empresa, si tuaci6n aabigua e impreciea pues el do.f\o econ6mico 

lo puede ser desde la falta de asistencia hasta el incendio do la fábrica 

y lo irreparable de la falta puede depender de la consecuencia en el capital, 

nombre o utilidades del patrón, consecuencia que podrá darse ya sea por 

la falta del trabajador o por cualquier otra causa no iiaputablc a este último. 

Por lo que hoce 11 Al peligro iruninente de muerte para el patrón" también 

esto es un gran probleu pues un trabajador que golpea al patrón, su esposa, 

hijos o familiares, sin causarles la muerte o estar pr6ximoe a ella, no 

podría ser rescindido su contrato de trabajo ante la falta de realizaci6n 

del supuesto que contempla el maestro Trueba Urbina. 
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De lo anterior considera el sustentante que el maestro Trueba Urbina no 

resuelve el problema que plantea el articulo 161 al referir como concepto 

fundamental el de 11Particularmente grave11 y por lo tanto el articulo sigue 

con dificultades para su entendimiento y aplicación. 

4 .4 OPINION DEL DOCTOR BALTAZAR CAVAZOS 

Por su parte el doctor Baltazar Cavazos al realizar -

sus comentarios a la Ley Federal del Trabajo tematizada, publicada en 

1970, le da vuelta al probleu y s61o señala en su comentario a este artículo 

• en el anteproyecto se decía que sea particulannente grave y que 

haga imposible su continuaci6n • • • " se cambi6 la "y" por la "o"; comenta

rio éste que puede tener su beneficio narrativo más no de interpretaci6n 

puesto que no se precisa en la el ta doctrinal del doctor Bol tazar Cavazos 

qué es lo que debemos entender por los dos conceptos que amalgama en su 

análisis gramatical y por lo tanto tampoco nos resuelve el problema que 

plantea dicho articulo. 

4.5 OPINION DEL SUSTENTANTE SOBRE LA SOLUCION DEL 

PROBLEMA 

Ahora b1en, el sustentante considera que la 

solución al punto que planteo se daría precisando el concepto que hace -

excepcional a la causal, como lo redacta la cláusula 81 del Contra

to de Oficinistas de Ferrocarriles Nacionales de México, de -
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fecha lo. de octubre de 1976, para mayor entendi•iento se transcribe dicha 

cláusula: 

CLAUSULA 81. - "Cuando los trabajadores con 20 (veinte ) alloa o llás 

de servicios que sean despedidos por las f'nl tas que seftala la cláusula 

79 de este contrato, se tomarán en cuenta su antiguedad y buenos 

servicios para dictar, en su caso, su reinstalación en los términos 

de la cláusula 106, nin lesionar en lo absoluto aua derechos de 

jubilaci6n, se exceptdan los casos a que se refieren las fracciones 

I, III. VI y IX de la propia c16.usula 79". 

Ks decir se exceptúa de la ventaja que les concede este artículo las fracciones 

siguientes: 

I.- Que ee refiere a la renuncia, deserción o expulsi6n del Sindicato. 

IIL- Que se refiere a las faltas de probidad en que incurra el trabajador 

durante sus labores y de tal manera grnves que hacen imposible el CUftlPliadento 

del contrato de trabajo .. 

VI.- Que sefiala el abandono de empleo, entendiéndose por tal la falta de 

asistencia al trabajo por más de seis (6) jornadas consecutivas, sin permiso 

previamente concedido o sin causa plenamente justificada. 

IX.- Que se refiere a la insubordinación debidamente c011probada, entendid'ndose 

por tal• la desobediencia sin causn justificada a los 11&r1datos de la empresa, 
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relacionados exclusivamente con el trabajo contratado y cuando no haya maltrato 

de hecho o de palabra por parte del superior, de esta manera se lograría 

.ayor seguridad en la aplicación del articulo respectivo y no se estaría 

a expensas de la conciencia del Juzgador. 

De los casos de excepción que se mencionó en los incisos anteriores, se 

precisan algunas limitantes al principio reinstalatorio que contempla el 

contrato ferrocarrilero para los trabajadores pr6xi908 a jubilarse, que 

pierden tal derecho, al cometer algunas de les causas que el propio contrato 

deli•ita, estableciéndose previamente tales excepciones y por tal motivo 

ya no se deja al Juzgador la oportunidad de sancionar tal beneficio. 

4.6 EL ARTICULO 161 SEÑALA COMO PRIMER ELEMENTO DE 

SU ACTUALIZACIOH LA SAHCION DISCIPLINARIA. 

Se habla también en el articulo del análisis de la i~ 

sici6n de una corrección disciplinaria, con lo que se 

supcdi ta lo aplicación del Articulo en existencia de -

elementos administrativos que hagan posible la snnci6n 

disciplinaria. 

En nuestro Derecho Laboral se pre.vé el Reglamento Interior de Trabajo, pero 

qué pasa si las partes, en la elaboración, no están de acuerdo con su clausula

do y por ende no se formaliza éste, qu& acaso ello llevará a resolver que 
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en tanto, no se formalice éste el patrón no podrá aplicar ninguna atedida 

disciplinaria, por que la Ley no prevé este extre.a, ea decir. que también 

en este dato el artículo adolece de labor de análisis en su redacción Y 

por lo tanto de prever su fácil violabilidad. 

Continuando con la lectura del artículo de referencia, se .cnciona que el 

trabajador con anás de 20 años de servicios para un patrón, que cometa alguna 

de las causas previstas como rescisorias en el Articulo 47, se le aplicará 

una correcci6n disciplinaria, con el opercibiaiento de que la Comisi6n de 

alguna otra será suficiente y bastante para dar por rescindido su contrato 

de trabajo. 

Lo anterior, trae aparejado el problcu de saber c&.o aplicar este artículo 

cuando no existe rcglwaento interior de trabajo, pues en tal caso ln sanci6n 

disciplinaria no podrá aplicarse confonne a la Ley, pues no tendrá fundat1HJnto 

legal la misma y posiblemente el patrón sancionador, tenga co.o conaccuencio 

la rcscisi6n del contrato de trabajo imputable n il por parte del trabajador, 

si tuaci6n que obviamente sería por demás injusta. 

De lo comentado se desprende que el Legislador no previ6 loa elementos de 

aplicación de la garantía que otorgaba a lÓs trabajadores en el artículo 

161, lo que lo hace infuncional .. 

4. 7 LA SANCIOH DISCIPLINARIA, LA REPETICION llE LA 

FALTA Y LA PRESCRIPCION. 

Lo mejor del trabajo de an6liaia del articulo 161 de la Le7 Laboral se presenta 
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cuando se pretende encontrar el sentido u-tical ~ jurídico del 2o. párrafo 

del citado artículo, cuando seffala: 

"La repetici6n de la f"alta o la comial6n de otra u otras, que constituyan 

una causa legal de rescia16n, deja sin efecto la dispoeicl6n anterior". 

Presenufudoee loe siguientes probl..as en la interpretaci6n del precepto 

COllO concepto unitario. 

Qué ea lo que debe908 de entender por repetición de la taita; acaso será 

la palabra obscena aco.paffada de un golpe o viceversa o acaso ambas correepon-

den a la •is.a si tuaci6n y por lo tanto equiparable a una sola causal, o 

acaso no corresponde esta Cal ta, según el criterio del llaestro Trueba Urbina 

a las de "Peligro inmediato o de dafto econ6mico irreparable o de lnainente 

11Uerte del patrón. 

Por otro lado, deberán ser jlD'ltao, en la aleaa actuaci6n violatoria, o deberá 

existir un intervalo entre ella para que haya lugar a la aplicación de lo 

sanción disclpl inaria y, en el caso de que haya esta distancia en tiempo, 

:ata de cuanto será o será i~rescriptible 1 por tanto violatorio del artículo 

516 que precisa que "las acciones de trabaJo prescriben en un af\o, contado 

a partir del día siguiente a la f"echa en que la obligaci6n sea exigible, 

con las excepciones que se coneignan en los artículos siguientes" : 

Ya que al no aei\alaree la distancia te11pOral, es posible que caiga en el 
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periodo prescriptivo previsto por el articulo 516 de la Ley Federal del 

Trabajo mencionado anteriormente, y más aún, en la hip6tesis del articulo 

llás preciso al caso concreto, que sería el 517 fracci6n 1, que a la letra 

dice: 

"Prescriben en un aes : Fracci6n J, los acciones de los patrones para despedir 

a los trabajadores, para disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos 

en sus salarios. 

Y como dec!nmos, aún en el ca.so de estar dentro del periodo disciplinario 

del articulo 517, la C:O..ieión de la 2a. falta, según el articulo 161 acarrearla 

la rescisión del contrato de trabajo, pero ¿Ante los 6rganoe jurisdiccionales 

deberán probarse Siibas causales? o s6lo la primera, que deberá de ser ºParti

cularmente graveº y en caso de no serlo o juicio del Juzgador, la segunda 

causal y la decisi6n de rescisi6n podrá dar pie al ejercicio resciaorio 

por parte del trabajador, de la relación laboral, con base en la fracci6n 

II, del artículo 51, o se obligará al patrón a reinstalar al trabajador 

aún cuando éste haya ejercitado la vía de indemnizaci6n Constitucional, 

con lo que se irían a un en contra de la voluntad del trabajador. 

De lo anterior, podemos concluir que suponiendo sin conceder, que la causal 

rescisoria del trabajador con máe de 20 añoe de eervicioe para un patr6n, 

co.etida en primer término, fuera correcta y bién intencionada, quedaría pen- -

diente de resolver el problema prescriptivo del articulo 517, fracc16n J, 

en relaci6n con la JI causal rescisoria. 
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11 desarrollo de las ideas anteriores es para hacer notar, que existen muchos 

caminos a seguir en relación al análisis del UUculo 161 de la Ley Laboral, 

pues como ya observa.moa es imprecisa en su redacción y más aún obscura en 

los elementos de apliaci6n, por otra parte deberá de recordarse lo que señala

mos en el capitulo anterior sobre la solución que da la cláusula 106 del 

Contrato Ferrocarrilero en la que prevé, casuisticamente, los casos de despido 

injustificado y el procedimiento administrativo para su solución 1 más claro 

aún en el articulo f!'1 del contrato Colectivo Ferrocarrilero de 1930, en 

lo que se preveía la intervenc16n del Sindicato y la Empresa para la eoluci6n 

de estos problemas, de lo que se concluye que este artículo, en la fonna 

que está redactado no es susceptible de aplicación general sino que debería 

de formar parte de las conquistas contractuales y en ellas preverse su aplica

ci6n de acuerdo con la casuística de cada empresa o rama de la Industrio 

a la que fuera a regir para así garantizar la posi tividad y vigencia del 

precepto en cita y por lo tanto del derecho consagrado en el mis110. 

Por lo anterior considera el sustentante que el artículo 161 de lo Ley Federal 

del Trabajo en Vigor deberá abrogarse y redactar un artículo que garantizando 

el beneficio de "Continuidad" o que se refiere le exposici6n de 11<>tivos, 

le d6 aayor aplicaci6n en la realidad laboral del país, y sobre todo haciendo 

f6cil su aplicaci6n confonne a las directrices generales que co.a noraa 

jurídica deberá tener su redacci6n. 



CAPITULO QUINTO 
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PROYltCTO DEL ARTICULO 161 Y EL PRillCIPIO DI! ESTAlllLIDAD 1111 EL DWtEO PARA 

TIWIAJADORES CON 11AS D1t 20 Aiios DI SKllYICIOS PARA .. PATROll , 

5.1 llOOIFICACIOfll!S AL ARTICULO 161 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TllABAJO EN VIGOR 

Ahora bien• ce.o se ha dicho en el preámbulo de eate capítulo, los trabajadores 

con una antiguedad real de aás de 20 aíloo de servicioe, se ven en lo actualidad 

supueot.aaente protegidos y apoyados en su continuidad dentro del empleo, 

por el articulo 161, si tu.ación incierta porque la f'o.l ta de claridad del 

artículo de rererencia le impide la aplicación en su beneficio del derecho 

que en el •lamo se contiene. 

Suponiendo que la idea que trata de manif"estar el artículo 161 es la de 

la Continuidad 7 por ende la pe..-nencia en el empleo del trabajador y siendo 

esta una prestación que ca.o se ha dicho tiene su origen en diversos contratos 

colectivos de trabajo, C090 el Ferrocarrilero, debemoe de acudir a estos 

para sacar de ellos al igual que se hizo del articulo analizado noa estamos 

refiri.endo al 161, los medios de aplicación 7 p.rocedencia de este principio .. 

Considerando que precia-nte el probleaa ....,_tal del actual articulo 

161 de la Ley Federal del Trabajo, lo ea precie-nte la .ralta de claridad y -

precisión de los ele:Mntos necesarios para au aplicaci6n y por lo tanto 
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la protección de la garant!a de estabilidad en el eapleo, a loe trabajadores 

de más de 20 af'ios de servicios como el sustentani.e opina que deberá de elabora

se un articulo especifico en el cual se establezcan clara.ente: 

a).- Los elementos que configuren las causales resciSorios 

b) .- Las excepciones ol beneficio de este articulo. 

e).- El tratamiento administrativo disciplinario del trabajador quo goce

dcl beneficio de dicho artículo 

d).- La aplicación en cuanto a lo foraa, del precepto antes mencionado 

e).- Los elementos de seguridad necesarios para lograr su correcta aplicación 

f) .- En su coso la notificación que haga a la Autoridad Laboral, el Patrón -

de la decisión para "No" rescindir el contrato de trabajo, en lo hipóte

sis del Articulo 161, al trabajador que tengo más de 20 ai'\os a su ser- -

vicio. 

Valorando todos y cada uno de los eleuaentos .encionados en el párrafo anterior, 

considera el sustentante que se pueda lograr la redacci6n de un articulo 

que abrogando al 161 actunl se protega la estabilidad en el empleo pnra 

aquellos trabajadores con más de 20 años de ae~icios para un patrón, li•i tan

da tanto el beneficio de tal derecho, como también la aplicaci6n indiacri•ina

da e infundada, por parte del Patrón. 



5.2 CAUSALES RESCISORIAS QUE PODRAH SANCIONARSE 

ADMINISTRATIVAMENTE 

85, 

Vistos los problemas que se manejan en la redacción del articulo en análisis 

el sustentante considera que el precepto que ne redacta, con el fin de abrogar 

el actual articulo 161 de la Ley Laboral vigente, deberá de referirse a 

las propias causales rescisorias de la Propia Ley, es decir, tanto a las 

que prevé el Articulo 47 como a las previstas en los trabajos especiales 

de la raisma. 

Pero real izar un análisis de todas y cada una de las causales previstas 

en el articulo 47 de la Ley Laboral vigente para saber cuales hacen imposibles 

la relaci6n laboral o en su caso cual de ellas es o sea 11 Particulnrmcnte 

Grave" nos llevaría a concluir en errores de interpretación para los casos 

individualizados 1 como máxime que el actual articulo 161 de la Ley Laboral 

en cita, dejo de contemplar las causales rescisorias previstas en el capitulo 

de trabajos especiales de la misma ley, lo que también hace difícil lo aplica

ción en beneficio del articulo 161 que se comenta. 

En relación con el precepto que el sustentante propondrá, abrogando al articulo 

161 actual, considera que deberá de señalar: 

"Cuando la conducta de un trabajador con más de 20 años de servicios para 

un patr6n, se adecúe a la hipótesis de las fracciones de los artículos resciso

rios de la Ley, se le deberá aplicar la sanción disciplinaria que se prevea 

en loe ordenamientos administrativos de la Empresa, entendiendo por tal 
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el reglamento interior de trabajo o lea cldusulas del contrato colectivo 

de Trabajo de la misma o las que establezcan la propia Leyº, con las reservas 

que al efecto se señalarán en el articulo que se propondrá en cota tesis. 

5.3 EXCEPCION AL BENEFICIO PREVISTO POR EL ARTICULO I6I 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Obviamente en el artículo en redacción deberá de limitar el beneficio legal 

del trabajador, aún del que tenga más de 20 años de servicios para un patrón, 

señalando entre otras limitaciones, las siguientes: 

a).- Cuando la conducta del trabajador ponga en peligro la integridad fieica 

del patró'n. 

b) .- La de sus compañeros de trabajo 

e)·~ Se comprometa o ponga en peligro la seguridad tanto moral como fhica, 

econ6mica o social de la fuente de trabajo en la que presta sus servicios. 

d) .- Que su falta constituya un delitoª 

Considera el sustentante que precisamente esto excepción plasmada en el 

artículo de referencia hará la limitación que desde el propio contrato ferroca

rrilero, origen de nuestro artículo 161 actual se pre•1é 1 pues tampoco es 

posible que un trabajador con tal o cual antiguedad tenga una patente de 

corso, para perjudicar los intereaes de la colectividad laborante, la seguridad 
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del patrón o sus compañeros de trabajo, o en su caso la seguridad material, 

económica o social de la empresa. 

Dentro de esta excepci6n que se plantea en el Artículo, el sustentante consi

dera que se puedan manejar los elementos que, en remisión a lo que señala 

el actual Articulo 161, de la Ley Laboral Vigente, hace imposible la continua

ción de la relación laboral, pues, el peligro sobre la integridad física 

del patrón hace imposible la buena fe y dieposición coordinada de la relación 

laboral, al igual que rompe el principio de disciplina y caaaradcria del 

trabajador, tenga lo antiguedad que sea, con sus compañeros de trabajo y 

por último, evidentemente que el trabajador debe una lealtad física, moral 

y social tanto al patrón como o loo compañeros y a la fuente de trabajo, 

pues de otra manera oe eataria en el caso de las hip6teoia que preven los 

incisoa 11, Ill, IV, IX, X, y demás relativos del artículo 47 de la Ley 

Federal del Trabajo en vigor, que marcan, precisamente las hipótesis o supues

tos que hacen imposible la continuidad de la relación laboral • 

5,4 PREMIO DE FIDELIDAD Y LEALTAD A LOS TRABAJADORES 

CON ANTIGUEDAD 

Tomando en consideración que la lealtad presumible y cierta, del trabajador 

que tiene más de 20 años de servicios para un patrón, nos lleva a conclulr 

que tal evento temporal genera el derecho del trabajador al beneficio previsto 

por el articulo 161 y a virtud del cual deberá de sancioJUÍrsele en forma 

diversa a éstos trabajadores, haciendo la diferencia, no precisamente la 
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de un año, cinco o diez de servicio, sino la de la proximidad al beneficio 

de la jubilación y sobre todo confirmar con ello el hecho evidente, de la 

lealtad del trabajador e la fuente en que desarrolla su trabajo, razón por 

la cual la aplicación du tal beneficio se deberá concretar en un artículo 

expreso y claro que garantice su estabilidad, caso que se pretende concretar 

en la redacción del Artículo 161 de la Ley Federal del Trabajo que propone 

el sustentante. 

Es importante distinguir lo caouintico de este articulo por ser un precepto 

de cxcepci6n y por lo tanto deberá de establecerse con precisión la garantía 

que protege y el beneficio de la mioma. 

5.5 NECESIDAD DE INSTRUMENTAR LA APLICACION DEL 

ARTICULO EN PROYECTO. 

Es importante establecer dentro del articulo en elaboración la forma de 

aplicoci6n del mismo, es decir, los elementos formales necesarios para ln 

precedencia del beneficio consignado en tal precepto, con la claridad y 

seguridad neceonrios para hacer positivas la garantia prevista en el minmo, 

rnzón por la cual deberá de establecerse en el Artículo que se redncte 

la mecánica e interpretación con que ha de funcionar. 

5.6 ELEMENTO DE SEGURIDAD EN LA APLICAC!ON DISCIPLI~ 

RIA DEL ARTICULO 161 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

Ahora bien, tomando en coneidernción, situaciones de hecho o de fácil intcr-
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pretación, debe de establecerse dentro del articulo en redacción algún elemento 

de seguridad legal que pueda plasiaarse a través de la redacción del Acta -

que se levante para sancionar disciplinariamente la f'al ta del trabajador 

con aán de 20 años de servicio para un patrón, con la propia comparecencia 

del trabajador afectado, su repreeentante Sindical y/o dos testigos y en 

su caso deberá de contener la sanción disciplinaria que se le imponga al 

trabajador por la ral ta cometida, que aunque siendo de las que la Ley considera 

como causales de rescisión del contrato de trabajo, no so le aplican en 

talos términos, dada la antigucdad en el empleo y sobre todo el beneficio 

del articulo 161 en redacción. 

Deberá de hacersele saber al trabajador sancionado en los ténninoo prcvistoo 

en el párrafo anterior que o partir de esa fecha cualquier falta que cometo 

y que se encuentre prevista como causal rescisoria por la Ley oerá suficiente 

para dar por terminado eu contrato de trabajo sin responsabilidad para el 

patr6n. 

5. 7 NOTIFICACION A LA AUTORIDAD LABORAL 

Por últ~IDO deberá de establecerse un sistema a través del cual y dentro 

del hbi to de lo que la Ley Laboral llama 11Paraproceoales11 se haga del 

conocimiento del trabajador y en su caso de la Junta de Conciliaci6n y Arbitra

je, cuando el trabajador se abstenga de firmar el Acta mencionada en el 

párrafo anterior, la notificoci6n de los eventos a que se refiere el propio 

artículo 161, con.forme lo mencionan loe dos últimos párrafos del articulo 

47 de la Ley Laboral en vigor. 
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Por lo anterior, deberá de establecerse la obligación de notificar al trabaja

dor o a la Junta de la sanción disciplinaria, sus antecedentes y consecuencins 

en loe términos de la fracción XV, párrafos tercero 7 cuarto de la Ley 

Federal del Trabajo en su articulo 47. 

Una vez vistos todos y cada un de los conceptos mencionados con anterioridad 

el sustentante propone como proyecto de redacción del Artículo 161 de la 

Ley Federal del Trabajo, el que contenga en él la garantía de Estabilidad 

en el Empleo para los trabajadores con más de 20 años de servicios para 

un patrón, en el entendido de que en él se pretendió englobar tanto la garantía 

de dicho precepto con la forma de aplicación y seguridad, para 8llbaa parteo, 

haciendo positivo el derecho del trabajador, pero a la vez li•itando la 

apl icaci6n del mismo. 

S. B PROYECTO DE REDACCIOH DEL ARTICULO 161 

Tomando en consideraci6n que durante el capitulo anterior y los párrafos 

que anteceden al presente se ha establecido por el sustentante que el actual 

articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo vigente, resulta ser demasiado 

obscuro, impreciso y sobre todo inaplicable . en la realidad, en detrimento 

de la garantía de Estabilidad en el Empleo que tal Articulo establece para los 

trabajadores de más de 20 af\os de servicios para un patrón, raz6n por la 

cual resulta ser un articulo con muchas imprecisiones en su redacci6n, ~eto 

en perjuicio de tal garantía, pues si bien es cierto que se aplica y en 

algunos caeos funciona, esto ea por eventualidad pero no por generalidad 
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coao debiera de existir, razón por la cual el sustentante propone como proyecto 

de redacci6n del Articulo 161 de la Ley Laboral vigente, el que a continuación 

se menciona: 

ARTICULO 161.- Cuando un trabajador tenga más de 20 años de 

servicios para un patrón y cometa alguna de las causales previstas 

por los artículos rescisorios de esta Ley, se le snncionará adminis

trativamente, respetando los derechos que se deriven de su antigue

dnd y se le prevendrá de que a partir de esa fecha, cualquiera 

de las faltas antes mencionadas, que constituyan una causa legal 

de rescisión, será suficiente para dar por rescindido su contrato 

de trabajo sin responsabilidad para el patrón; se exceptda de 

este beneficio al trabajador que al cometer alguna de las causales 

anteriores haga peligrar la integridad física del patr6n, o sus 

Representantes, la de sus conipañeros de trabajo o que su falta 

constituya un ilícito penal. Para los efectos de la aplicaci6n 

de este articulo se levantará un Acta que contenga la primera 

falta, la fecha del conocimiento del Patrón, la comparecencia 

del Trabajador afectado, su Representante Sindical o dos testigos 

y la eanci6n disciplinaria que se le imponga, debiendo depositarse 

ante la Junta de Conciliación y Arbitraje o Autoridad de Trabajo 

respectiva, dentro de loe cinco dias siguientes, en los términos 

paraprocesaales previstos en los dos últimos párrafos del artículo 

47 de esta Ley. 
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Del proyecto del Artículo, que deberá en su caso abrogar al actual Artículo 

161 de la Ley Laboral, se pueden comentar los siguientes extremos, 

5,9 COMENTARIOS AL ARTICULO EN PROYECTO 

En principio el Proyecto en redacción pretende ser general, positivo y en 

su caso vigente, tratando de aclarar d'l mismo los beneJ"icios a que se refieren 

el Contrato Ferrocarrilero y el actual Artículo 161 de la Ley Laboral. 

Considerando la esencia del principio que protege dicho precepto, es decir, 

la Estabilidad y Continuidad en el Empleo de un Trabajador de más de 20 

años de servicios para un Patrón, que al en los 20 nños anteriores no cometió 

ninguna de las faltas que constituyen una causal legal de rescisión, es 

de presumirse que no cometerá alguna cuya trascendencia dé al traste con 

su antiguedad o beneficios generados por la misma. 

Asimismo, en el Proyecto del Artículo que ee propone en esta Tesis ee estable

ce la excepción ol beneficio que oe plasmn en el artículo en comento, pues 

es obvio que el trabajador deberá de respetar tanto la relación de trabajo 

que lo ha unido con el Patrón, cOCDO la integridad de éste último, le de 

sus compañeros de trabajo y en su caso la propio oeguridad de lo fuente 

en que desarrolla sus laboree, pues de otra suerte al no existir esta limitante 

realmente lo que se haría con este articulo seria romper las reglas de seguri

dad, buena re y justicia de toda relación laboral. 

Seguidamente se maneja en el proyecto en el ta la parte formal del beneficio 

que se menciona, pues se establecen los elementos necesarios para concluir 
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que la falta de sanción rescisoria del Patrón, a una actitud del Trabajador 

con más de 20 años de servicios para un Patrón, de las que constituyan una 

causal legal de rescisión de contrato de trabajo, es precisamente en cumpli

miento de la garantia y beneficio previsto por el artículo 161 y que deberá 

establecerse como tal, para que el patrón esté en igualdad de oportunidades 

y derechos, al disciplinar a los trabajadores de su empresa, pues si bien 

es cierto que dicho articulo consigna un beneficio para los trabajadores 

que tengan más de 20 años de nervicios, también lo es que, dicho beneficio 

no es una patente de corso que lee autorice o permita a los trabajadores 

en tal hipótesis romper con la disciplina, seguridad o justicia de la fuenlc 

de trabajo. 

El sustentante considera fundamental la necesidad de que cuando se dé la 

hip6tesis o supuesto del articulo 161 oe levante un acta administrativa 

interna dentro de la empresa, que contenga precisamente los elementos que 

constituyan la falta sancionable y la fecha en que ha tenido conocimiento 

el Patrón, n efecto de darle vigencia a lo dispuesto por la fracción I de 

el Articulo 517 de la Ley Laboral vigente, así como también la comparecencia 

del trabajador afectado para que tenga conocimiento real, expreso y categórico 

de lo que ee asienta en el Acta en cuestión y sobre todo la sanción disciplina

ria que se le imponga por la falta cometida 'y sus consecuencias en relación 

con el beneficio previsto por el articulo 161 citado. 

Es de mencionarse que en el precepto se maneja la idee de la comparecencia 

del Representante Sindical en los casos de que exista esta Organización 
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Obrera dentro de la Empresa, con el fin de prevenir situaciones de hecho 

que pudieran acabar con el beneficio del articulo 161, por otra parte, para 

el caso de no existir los Representantes Sindicales se prevé la comparecencia 

a dicha Acta de dos testigos con el propósito de evitar en lo posible cualquier 

violación a este principio. 

Por último, y tomando en cuenta que algunas ocasiones no se darán las fonnali

dades antes mencionadas, ya sen por causas imputables al trabajador y del 

Patrón, se considera que el acta levantada en los términos señalados en 

este artículo deberá de comunicarse a la Autoridad Laboral que corresponda 

en los términos pnraprocesales que la propia Ley señala en loa dos últimos 

párrafos del articulo 47 de la misma disposición, es decir, que en el caso 

de que el trabajador no quiera firmar o no esté de acuerdo con los hechos 

acentados en el acta respectivo, deberá de promover el Patrón en la vie 

pareprocesol, ante la Autoridad Laboral, para que en cumplimiento o lo garantía 

de audiencia, le notifiquen al trabajador, en su domicilio, la existencia 

del acta que contenga loe hechos y la sanción que se le impuso a virtud 

de ellos. 

Con lo anterior considera el sustentante que se llego a un colofón de lns 

ideos enlazados en esta Tesis, buscando la solución del problema que plantea 

el artículo 161 de la Ley Laboral vigente y, le da vigencia y positividad 

al principio que pretende garantizar dicho precepto. 

En la redacción del Articulo que se transcribe se pretenden plasmar los 
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beneficios que se ha hecho mérito en el presente trabajo y sobre todo la 

esencia de espíritu del actual artículo 161, entendido éste a través de 

la lectura de la exposición de motivos de la Ley, considerando, también 

que este principio deberla de ser de orden individualizado, de acuerdo con 

cada rama de la Industria o Empresa dctenninada, como conquista contractual, 

a efecto de que le dé la regulación que en cada caso procesa, como atinada

mentc lo hace el Contrato Ferrocarrilero. 

No obstante lo anterior, es plausible la voluntad del Legislador de otorgar 

este beneficio en forma genérica a los Trabajadores regidos por la Ley Federal 

del Trabajo, situación que por lo genérico, resulta conflictiva y por lo 

tanto debe de establecerse un principio y una aplicabilidad del Articulo 

161, para que tenga la vigencia necesaria que lo haga, adcmáe de positivo, 

trascendente en la relación laboral. 

Ahora bien, como corolario de lo nntes mencionado y sobre todo como esencia 

de este trabajo de investigación, se considera que la crítica que se hace 

al Articulo 161 de la Ley Federal de Trabajo en vigor es fundada, y se trata 

de lograr en esta Tesis la redacción de un articulo que gramatical y jurldicn

mentc contenga la esencia del derecho de Estabilidad en el Empleo de los 

trabajadores con más de 20 aiios de aervicios para un Patrón y que actualmente 

se encuentra bastante imprecisa, nnte la obscuridad en la redacción del 

precepto vigente. 
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De lo señalado en los capítulos que anteceden y sobre todo en el estudio - -

que se vierte en los dos últimos de ellos, el sustentante se permite emitir 

las siguientes : 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

CONCLUSIONES 

La inati tución de la Estabilidad en el empleo es una creación -

netamente mexicana. Nació con la Constitución Política de loo -

Estados Unidos Mexicanos de 1917; y se encuentra consagrada en -

el artículo 123 apartado 11A11 ¡ fracciones XX, XXI y XXII. Sur

gió como un principio jurídico destinado a dar seguridad a la 

vida obrera y lograr que el individuo viviese tranquilamente y 

sin temor. 

Tomando en consideración el principio filosófico del Derecho del 

Trabajo y en si del trabajo COllO hacer humano, es obvio que el -

derecho a le estabilidad en el empleo es fundamental en la rela

ción de trabajo y más aún que esta estabilidad como derecho se -

exige en el empleo, que al paso del tiempo, se corona con los -

beneficios de la experiencia y del cariño del trabajador hacia 

su empresa, razón por la cual deberá el núcleo económico-social 

repercutir, en favor de sus trabajadores de mayor antiguedad, -

beneficios diferentes a loe de los trabajadores con antiguedad

menores, como un premio a su fidelidad al trabajo que se mencio

na en la doctrina tradicional. 
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CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-
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En la generalidad de los derechos laborales avanzad:u, las pres~ 

clones que genera la antigucdad en el empleo, al paso del tiempo 

son mayores en cantidad y calidad, pues desde los regfmcncs cap! 

talines hasta los socialistas, consideran en forma especial, los 

beneficios que genera la antiguedad en el empleo n ravor de un 

trabajador. 

La estabilidad constituye una aspiración de aaplios sectores de 

trabajadores que se proponen conseguir mediante ella, cierta se~ 

ridad en el empleo, con el objeto de evitar despidos arbitrarios 

intimados por mero capricho o por MOtivos extremadamente Ntilcs 

que, de un día a otro pueden hundir al trabajador y a su fami-

lia en la miseria y en la desesperación. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, estableció como principio -

general la celebración de contratos por tiempo indeterminado, y 

al mismo tiempo restringió la libertad de las partes para cele

brar contratos a plazo fijo y para obra dcter.inada. Y no s.Slo 

eso, sino que también limitó la posibilidad de rescindir el con

trato de trabajo por el patrón tal y como lo establece el artíc.!:! 

lo 121 de la Ley Federal del Trabajo. 

En nuestra Ley Federal del Trabajo actualmente en vigor, nos - -

encontramos con que la regla general la constituyen los contra

tos de trabajo por tiempo indefinido¡ sin embargo, ello no obsta 

para que las partes puedan celebrar contratos a plazo fijo o -
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OCTAVA.-

llOVENA.-
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para obra deterainada; pero SÓio en los casos e.presa.ente seila

ladoa por la Le7. 

11 Articulo 161 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, ..algaaa 

diversos conceptos, que en st. confunden la idea CUndimental del 

•ismo, pues ante los recobecoa jurídicos 7 prácticos que de él 

se desprenden, el principio de estabilidad en el empleo para los 

trabajadores de lláll de 20 ano. de servicios para un patrón se -

encuentra i111preciao y obscuro y por lo tanto la Cal ta de aplica

ci6n del ala.>; en loa térainoe previstos en la expoaici6n de -

motivos hace, en cierta forma, nugatorio el derecho que de tal 

articulo se desprende a favor de los trabajadores. 

La garant{a de estabilidad en el e.pleo que contiene el articulo 

161 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, que aunque obscura 

e imprecisa se encuentra en éJ., obvia11ente que es un premio a la 

fidelidad y buenos servicios, de un trabajador para una e.presa 

y por lo tanto debe de continuar dentro del orden-lento laboral 

ca.o un beneficio eapec!fico para loe trabajadores con una - -

antiguedad que la propia leJ' ae~le, suficiente para el loero de 

aua beneficios de jubilación y deais prestaciones que este pr6x! 

llO a recibir. 

Hacen falta tribunales del trabajo verdaderos desde todoe los -

pW1toa de vista, que impartan justicia a la cla11e trabajadora. Y 

al •1890 tiempo, se requieren verdaderos juristas 1 defensores 
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de oficio muy bien remunerados, para los casos en que los traba

jadores que carezcan de recursos econcS.icos puedan acudir ante 

la justicia a hacer valer sus derechos. 

Finalmente, debemos tener presente siempre, que hay normas y - -

derechos fundamentales para el trabajador, que no pueden ser - -

desconocidos al celebrarse el contrato de trabajo, llegando por 

ello hasta el extremo de sostener que la renW1cia que hagan loo 

trabajadores de tales derechos, es nula y subsiste en su lugar -

la garantía social consignada en la Ley. 
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